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Parte ofisiaí

Presidencia del Consejo de Ministros
IXoal orden disponiendo se publique en 

este periódico oficial y en los ''Bols- 
d:inés Óficíales'^ de las provincias de 
•Madrid y  Barcelona la petición de 
^*Óstamo q'iie la 'S'. A. La Lanera Es- 
pqñola ha solicitado del Banco de 
Crédito Industrial.—Página 070.

Ministerio de Gracia y Justicia.
'¡'ftea.l orden disponiendo se dé cumpli- 
' Wriento a la sentencia dictada por la 

Sala d e  lo Coatencioso-adniinistrati- 
¡^0 del Tribunal Supremo, en el plei- 
lío promovido por e l  Notario de  esja 
Corte D: Fidel MarUnez Alcayna, 
contra la Real orden de este Mipis^ 

Merlo de 19 de Julio de 1917.—Pági
n a

Ministerio de Hacienda,
i^eal orden disponiendo que tos servU  

cíos de adquisición de primeras rna- 
íterras para la impresión de recibos 
dé las cóníribiiciones y  su transpor- 
ftCj se realice en lo sucesivp a pro- 
\pu.esia de la Dirección general de 
jContribriciones, direcíanientíf por la 
^Administración de la Fábrica Nacio
nal de la Moneda y Timbre,—Pági- 
fte 670.

llín isterió  de Instrucción Pública 
y  Bellas Artes.

■fíeáles dPdenés encarecie/ido del Minis
tro dé la Gobernación coraunique a 
'^os Gobernadores civiles de Im  pro- 

. . se. 7néncionm, obH^ a
Hds Ayimtamw^ mismas,
iqxTe 'se,: irídiceúii a que faciliten loca- 
:̂es dónde: msialar las. Escuelas,—  

, ‘Páginas 670 a 672,
P tra  relativa d  la forma de proveer- 

en lo sucesivo las plazas de Pro- 
•^esoves dé Caligrafía de los Institu
io s  .generales y  técnicos, — P.dqi- 
'na-'Q7K ' ■

Otra resolviendo instancias de los. 
Maestros D, Antonio Pocli y  otroS: 
eK' solicitud de píemtud de dereehosi 
Páginas \ 672 y  673;  ̂ ^

Otra aprobando en tcMás sús partes eU 
informe que oün' féclia 29 del actual 
ha emitido la Comisión Asesora del 
material sobre a d q u i s i c i ó n m o 
blaje escolar.—Pdginá 673. ^

Otra disponiendo se den (os ascensos 
de escala y que los Profesores nu
merarios de Escuelas Normales que 
se mcniconan, pasen a ocupar en el 
escalafón los números que se indi
can.— Página 673.

Otra resolviendo instancia de D. Fer
nando Cadalso y Manzano sobre pro
visión de la Cátedra de Psicología 
experiniehtal, vacante en la Univer
sidad Central.—Púgmas 673 y  674.

Ministerio de Fomento.
Real 07̂ den disponiendo 'se inscriba en 

el Registro especial creado en este 
Ministerio por la ley de 14 dé Mayo 
de 1908 a la reunión dé las Compa
ñías extranjeras de seguros “ W ilhel- 
man de Magdeburgo, Danubio de 
y  tena y Fortuna de BerUiv\—Pági
na C74.

Administracióa Central.
E s ta d o . —  S u b se-oreiar ía .— S e c c ió n  de 
>rr:.Gomeroio.—Anunciando que el Go

bierno de Eiingina ha promulgado 
uti Decreto relativo al pago de deu
das originadas antes de la guerra 
a los súbditos de los paísc^^ neutra-^ 
les.—Página 61’i,

A su n to s  c o n te n c ia s o s ,—-AnMuciaarfc) el 
fallécimiento en el exiranjcro de los 
súbditos espafiolcs que se mencio
nan.-—Pági na - ^

liS'STriUCGióN PÚBLÍGA. 7^  t)iro o c iá n  g e -  
•iToral de PI^ime^a e í i s e x ia n z a .ñ < ? - -  
solviexido '. el expediente incoado a

■ VIS l anda de los hispe olores que se 
mencionan solicitandó el reconocv 
miento cfectiv.o-..delísííéido.. 'de. pese
tas i  i.O 0 0 . agina 675.

Idem id. ihcoado a instancia del Ins
pector D. Francisco Rodríguez Bes-

■ 'feiro soUcUando se le conceda di 
sueldo de 7.000 péselas:—Página 675.

■Anulando el anuncio para proveer por 
. concurso de fraslado una plaza de

Oficial vacañíe eii la Sección adml-* 
mstrativa de Primera enséñame, del 
Soria, .inserto en la Qac.wu/í áél dick 
9 del actual.—Página 676. .

Bellas Artes.— 
Informes de las Reales Academias 
de San Fernando y de la HisMrig< 
relativos a la declaración de 
menta nació nal de los Monasterrok 
de Santas Creus y Poblet, efcctxmcia 
por Real orden de 13 de julio  pró'̂ .

' ximo pasado, inserta en la Gacteta 
del 2 ti de referido mes,—Página 676.- 

F o m e n t o .—Dirección general de Obraa  ̂
públicas.—Garreteras.—Construccio
nes.—Adjudicaciones definitivas da 
'subastas de obras de carreteras,—i 
Página 679. '

CoEservadión y Teip'a'racií5ri.—AdjudU 
caciones definitivas de siíbastüs de;, 
obras d-e carreteras,—Página 666, 

Ferrocarriles.-—Concesión y construo-^ 
ción.—Anunciando haber sido soüci^ 
fado por la Compafúa Metropolitana 
Alfonso XIII la concesión de iiK fe^ 
rrocarril metropolitano en Madxdéf 
desde la calle de Goya al puente de 

 ̂ las Ventas.—Página 683.
Sección de Puertos. — Gcmcesiones.-—( 

Autoinzandó a D. Manuel Massotti de 
Mercader para instalar un depósito 
y cargadero de caxbórt en la parte 
Norte del puerto de refugio de IbU 
za {Baleares).—Página 683. 

Comisaría general de Seguros.—A 
ciando haberse declarado en liquy 
dación voluntaria la Empresa de se^ 
guros sobre enfermedades denomi-* 
nada "\La Previsora Hispalense"',—< 
Página 684. x

Delegación Regia de Pósito?.—Awn'-* 
ciando haber sido hombrado D. An
drés López Anaya, Agente general 
recaudador ejecutivo de los Pósitos, 
de las provincias de Cádiz, Córdoba, 
Huelva, Málaga y  Sevilla -P dgi-s  
na 684.

A n ex o  i >  —  B o l sa . —  OBSERyATonra 
Cen tr a l  Meteorológico;— Orosig ío-< 
NES.— S u b a s t a s . —  A dm ini sTá.vciów  
pnoviNCiAL.— A d m in ist r a c ió n  m u n h  
CíP.AL.— A n u n c io s  ofic iales . /  

A n e x o  2 » — Êd ic to s . ' '
A n e x o  3.®— ^T ribunal S ír r e m o .— Sala  

de lo Civil.—Final dcl ¡diego 7 y 
• principio del vlicao 8.
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S. tó. él ÉiíY D. Alfonso Xílí (q, D. g.),
S. M. la RfííNA Doña Victoria Eugenia, 
B. A, R. el Príncipe cíe Asturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 

;en  s u  importante salud.

REAL ORDEíN 
limo. S r.; A instancia del Presi

dente de ia Gcinisión ?rcLectora de la 
.Produoción Kacional, y en virtud de lo 
prevenido en. la regla 2d do la Reai 

,miden dictada por el Ministerio de Ha- 
■MenlSa en 14 de Pvíayo próximo pasado;

6. M. el R e y  (q. D . g .)  se da servido 
R s íp o n e r  se ¡p'Liblique en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y en ios Boletines Oficiales de 
las provincias de Madrid y Barcelona, 
:pura que puedan foranularse tas pro
testas que es Limen adecuadas, la ipe- 
ilición de préstamo que del Banco de 
'Grédito índuoírial ha solicitado ia 8 0 - 
'ciodad Anónima La Lanera Española, 
lUcogiéndose a Tos beneficios de la ley 
■de 2 de Marzo de 1917.
' ODe Reai orden lo digo a V, I., para 
•'SU 'C o n o c im ie n to  y  e f e c to s  c o n s ig u ie iT  
.tes. Dios guarde a V, I. muchos años, 
:Mnürid, 8 de Agosto de 1921.

ALLENDSSALAZAR

^Señcr Subsecretario de esta Presi
dencia

_ 'Comisión P ro tectora de la Produc- 
■isión nacional.—Ley de 2 de Murzo 
|de 1917, para iprotección de indus- 
ir ia s .—LMicIia do entrada: 22 de Ju - 
Bo de 19:21.
, L —iPetic ioaario : “La Lanera E s
p añ o la”, iS. 9v., domiciliada en Ma
drid y con rúbrica en SabadelL 
, í'L~-IndusUna: Invado de lanas y 
itransformacj óix y aprovecham iento 
de los subproductos de las misnias, 

ÍIÍ.---Au,xí]io: Préstam o de nese- 
7ó0.d0d,

Lo que se hace público para  que 
Ijjis que -se consideren con derecho a 
f^claniar contra esta pretensión fo r- 
M ulen en ei plazo de ocho días, y 
idirigióndoía ai Presidente de la Go- 

U‘Sión Protcotora de ia Prorluccícn 
(Prosidencia del Corisejo 

M inistro!), la. 'protesta razo 11 acta 
jue corres-pie.aia. (És copia.) Madr.id, R 

Agosto do 1921,—Ei Bubsecretario, 
MUS ÍUMiLÚgu:V de Viguri,

B i i í E S i  11 i M o i  y  a a i

REAL ORDEN 
■ limo. S r.: En el pleito promovido 
Ipor el Notario de esta Corte, D. F i
del Martíhez Alcayna, contra la ¡Real 
orden de este Ministerio fécha 19 de 
dulio de 1917, la Sala de lo Conten- 
cioso-administrativo del Tribuíial Su- 
¡premo ha dictado sentencia en 2 2  de 
Abril de 1921, cuya parte dispositiva 
dice así:

“Fallaraos que desestimando la ex-< 
capción de incompetencia propuesta 
por el Ministerio Fiscal, debemos de
clarar y declaramos que lio es proce
dente la actuación del Tribunal de ho
nor respecto a los hechos que moti
varon el expediente .gubernativo ori
ginario del ..presente recurso y que de
be continuarse la sustanciación del 
rTiismo remitióndolo a estos fines a/i 
Colegio Notarial.

”Y en lo que convenga con estas de
claraciones la Real orden de 19 de Ju 
lio de 1917, expedida por el Ministe
rio de Gracia y Justicia, la confirma
mos y en cuanto se aparte de ella la 
revocamos”.

Y S. M, el R e y  (q, D. g.) ha resuel
to qne se cumpla la referida sentencia 
en íAis propios términos.

De Real orden lo digo a V, I. para. 
;su ■conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Agosto de 192-1

WATS ■

Señor Director general de los Regis
tros y, del Notariado.

' ■ I I  a c ! i ‘S “ ■

REu\L ORDEN
iiniijs. Sres.; Dispuesto por el Real 

decreto de 16 de Mayo último, en su 
artículo que la Fábrica Nacional de 
la Moneda y Timbre constituya un or- 
ganienio administrativo independien
te de las Direcciones del Ministerio de 
Ha'.:ienda, y por el artículo 3.̂  que la 
'Administración de la Fábrica, como or
ganismo central, “quede íacultada pa
ra tram itar y resomer los expedientes 
y presupuestos referentes .a sus servi
cios oon las mismas facultades que hoy 
competen a las Direcciones generales”, 
debe entenderse que los preceptos deil 
artículo 5.” comiDrenden (aunque ex
presamente lio se haya .oonsignaMo) a 
la Dirección de Góntribuoiones en 
cuanto a la ajdquiísiüiÓTi de mat^rinie^ 
para la elaboraicióhvv tr.ansnoTt-e anual

de los recibos y demás documentdií 
para la exacción de las contribución* 
nes e imipuBstos a su cargo; y a 
fin, yj

8 . íM, el R e y  (q. D. g,).se h'a servidci^ 
disponer, a propuesta de la Dirección/ 
general de Contribuciones, que la m i ^  
ma deje de entender en el meHiCionád¥ 
servicio y haga entrega a la Adiriíuís^- 
tración de 'la Fábrica Nacional de ifit. 
Moneda y Timbre de los documento'^ 
en su poder que sean pertinentes parat'" 
la adquisición de toda clase de m a te / 
ríales con destino a la elaboración yi 
iSu transporte a las Oficinas provmcié'L 
les de los recibos y demás documeMdg ú 
para la exacción de contribuciones ^  ' 
impuestos, que en lo sucesivo tramÍL: 
tará  dicha Administración; quedandcit 
a cargo de la Dirección general de 
tribuciones el ordenar el número 
efectos de cada clase que deberán sel? 
elaborados y distribuidos eíitre las oiíiW 
ciñas provinciales de Hacienda, cornil^ 
nicando esas Órdenes directamente K 
la Administr .ación de la Fábripa,

De Real orden lo digo a W . I t  par^ 
^u conocimiento y efectos consiguien-*- 
tes. Dios guarde a W . IL muchos 
Madrid, 9 de Agesto de 1921.

O m O Ñ E ñ

Señores Director general de iGontribuTC 
clones y Ádministrador de la .Fár* 
brica Nacional de la Moneda y T ir#  
bre.

YA ' 1 1 1

■ REALES OiRDENEB'
Exorno, S r.: De conform idad coii' 

lo prevenido en*el artículo 2Ñ deL 
Real decreto de 27 de Mayo üitimoV-' 
el Inspector Jefe de Prim era ense
ñanza de Valladolid p artic ipa  a .este; 
Ministerio que la única Escuela quef 
se baila clausurada por fa lta  de lo v  
cal es la rnixta existente en rGampo-*»* 
rredondo.

Teniendo en .cuenta que al AyuiE»’ 
tam iento corresponde el adquirir e o ’ 
propiedad o en arrendam iento e! lú^ 
cal donde in sta lar la ■E-scuela, seg:útí ' 
lo e.fetablecido- en el artículo 1*9 dql: 
Eeal decreto d'e i5 de Mayo de 19d3l 
y Real orden de 21 de Abril de 

Gonsiderando que esta fa lta  
cumjplimiento ipor parte  del Ayuntan 
miento de referencia causa un g ray#  
perjuicio a la  enseñanza?

S. M. el Rey (q. D. g.) h a t 'e s iu e llf  
que se ponga este hecihu en eono'dl^ 
haientQ- de Y. E.. encarecl^hdpJ/eulfi’

 ■ \
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necesidad de que comunique al Go
bernador civil de la iprovineia de Yá- 
lladolkii que, por todos los medios 
que la le jy  -le facilita, obligue al 
Ayuntam iento de referencia a p ro - 
porei-onar local donde in sta la r la ci- 
|ad a  Bscuela, concediéndose un p ía- 
m  de tre s  m eses para el cum plí- 
piTúnto de este servicio, adv lrtlén - 
tíole que si dicha -Corporación no 
'eumiple sus deberes en el particu lar, 
;Se procederá a form alizar el expe- 
M ente de s u p r e s i ó n  de '-Escuelas, ya 
C|iie donde no existen l o c a l e s  para 
d ar la enseñanz^a es indudable que 
no puede haberla.

Be Reat orden lo di.go a Y, E. p ara  
BU conocimiento y demás- efectos,- 
Dios guarde a Y, E. muchos años» 
Madrid, 20 de Julio de i92il¿ .

'APA^EIiOIG 

feñor M inistro d'e i-a iGobernaclón.

Excmo. S r.: De conformidad con, 
lo establecido en el artícuio 2d del 
Deal decreto de 2'7 de Mayo últim o, 
ei -Inspector Jefe d'e P rim era ense-» 
ñanza de Guipúzcoa partic ipa a este 
M inisterio que la Esoueia de Z a- 
rrau l es la única -que se halla clau
surada por fa lta  de local.

Y correspondiendo ail Ayuntamieií- 
to facilitar casa en, condiciones para 
iiistailarla, cuya fa lta  de -cumplimien
to origina graves perjuicios- a la en
señanza,

S. M, 0 ] iBey Oq, D. g,)' ha resuelto  
que se ponga este hecho en conoci-< 
miento de :Y, E., encareciéndoilé la  
necesidad de que -comunique al Go
bernador civil de la provincia de 
Guipúzcoa que, por to-dos los m e- 
tíiO'S que la ley le facilita, obligue al 
citado -Ayantamiento a proporcionar 
local donde in sta lar la Escuela de 
referencia, concediéndole el plazo de 
tres meses ipara el cum plim iento de 
este servioiO', advirtiéndole que -si 
dicha iGorporación no cum ple sus de
beres en ei particulaiu se procederá 
a form alizar el expediente de- -supre- 
Bión Escueiasv ya -que dond'e no
existen locales p ara  dar la enseñan
za, es inidudable que no puede íia- 
berla¿ ■ -i

D'e Real orden Jo digo a T. E  púra 
Bú coíioeimiento y demás efectos. 
£>los guarde a Y. E. muchos iaño-s¿ 
Madri-d; 36 de Julio  -de 192D

AjPARJdO

Señor M inistro-de la Gobernacióiic

Excmo, ,Sr.: De conform idad con 
lo establecido en el artículo 2J del 
Real decreto de 27 de Mayo últim o, 
el Inspector Jefe de P rim era ense
ñanza de la provincia de Ponteve
dra participa a este Ministerio que 
las- Escuelas de San Lorenzo, Ardan, 
Camtpo, F’ranqueira, Pinzás, Gobeilo, 
M illerada y Petelo-s-, se hallan  clau- 
ou r ada s- p o r  f alta de I o c al .•

Y correspondiendo a los- A yunta
m ientos facilitar casa en condicio
nes para instalarlas, cuya falta de 
cum plim iento origina grave p erju i
cio a la enseñanza,

'S. M. Gil Rey (q. D, g.) ha resuelto  
que se ponga este hecho en conoci- 
miento de W  E., encareciéndole la 
necesidad de que se comuni-que al 
Gobernador civil de Pontevedra que, 
por todos los medios que la ley le 
facilita, obligue a los Ayuntamientos 
a proporcionar local en donde ins
ta la r las referidas Escuelas^ conce- 
dióndole un plazo de tres meses p ara  
el cum plimiento de este servicio, ad
vi rtiénd oles que si dichas C orpora
ciones no cum pliesen sus deberes en 
el particu lar, se procederá a form a
lizar ei expediente de supresión de 
E'Scuelas, ya que donde no existen 
locales para, dar la enseñanza es in^ 
dudable que no puede haberla^

De Real orden lo digo a Y, E, para 
su conocim iento y -demás efectos. 
Dios- guarde a Y. E, m uchos añoSa 
Madrid, 26 de Julio  de 192il;

APARICIO

íSeñor M inistro de ila Gobernación.

üixomo. S r.: De conformidad con lo 
establee ido eh el artículo. 2.<> del Real 
decreto de 27 de Mayo último, el Ins
pector Jefe de Primera enseñanza de 
CuencG, participa a este Ministerio 
que las Escuelas de Yillar de la Enci
na, Yegarrie-1 y Yaildiemoro del Rey se 
hallan clausuradas por falta de local.

Y ic'orresiponid'iendo a los Ayunta
mientos e!l adquirir eñ propiedad o en 
arrendamiento los locales donde insta- 
Iia-rilas, se^ún 0 I artíciflo 19 dol Real 
decreto de 5 de Mayo de 1913 y Real 
orden de M íde Abril de 1917, teniendo 
©n 'Cuenta que esta falta de cumpli
miento origina gravqs perjuicios a la 
eiisiefianiza,

M. ©I Bny (q. D. g.) Ká res-uelto 
que se ponga este hecho en conoci
miento de V, E„ enoareciéndole ia ne- 
oesiidad de que tc'omunique al Goberna
dor civil 4e la provincia de Cuenca 
que por tod'os los -medios que la ley le 
©oncqde obligue a los x%yuntamieMos

d'e referencia a faciitar los locales £&■ 
condiciones donde instalar las mencld# 
nadas Escuelas’ concediéndoles un 
zo -d,8 tres meses para el cumiplimieMc|' 
de este servicio, advirtiéndole que» 
las citad es Corporaciones no cumplie4 
sen sus deberes sobre el particuilar, 
procederá a formaflizar los expetdi:ent6|í 
sobre supresión de Escuelas, ya 
donde no existen locales para dar 
enseñanza es indudable que no'pued©^ 
haberla, » 1

De Real ordeh lo digo a Y. E. 
su conocimiento y demás efectos, 
guarde a Y. E. muchos años. M adr^l 
29 d'e Julio de 1921.

APARICIO ;

Señor Ministro ’d'e la Gobernaciój.

Ex-cmo, S r.: De ¡conífoihni-dar] con m  
ostaMecido eíi el artículo 2.° del Reai 
decreto de 27 die Mayo último, el In®  
pector Jefe de Prim-era enseñanza 
Zaragoza participa a este Ministerio 
que la Eiscueia unitaria de niñas de P©^ 
drole se encuentra clausurada por f a l ^  
de loicaL ¡

Y corresipondiendo al Ayuntamiento^ 
facilitar local eñ condliciones -dcf?idi| 
mstalabla, cuya falta de cumplimient(|
origina grave peiquic-io a la enseñanzai|; 

S, M, eil R e y  (q. D, g.) ha -------
que s'e ponga este hecho en co-nocMl 
mfento d'e Y. E,, eHcareciéndole la nW  
cesfdad de que -comunique al Gobornia?J 
d-or civil de la provincia de Y-arago^ 
que por todos ilos medio-s que la ley 
concíedle obligue al cátado Ayuniami©^:| 
lo a proporcionar loc-al donde ínstalígfM 
la referida Escuela, concodiéMole 11®  
plazo de tres meses para ©I cum plí^  
miento de este servicio, advirtiénda^t 
que si dicha Gorporación no cu;mplieí« 
tal fin, se prooed'erá a foirmalizar ^  
exipediente de supresión die Eiscuelia% 
ya que donde no existen locs^'es —
dar la enseñam^ es indudable que 
puede haberla, t

De Real ordeñ lo digo a V. E. p a i f  
su conocimiento y demás efectos. Dlcé| 
guarde a Y. E. muchos años, Madrid^ 
29 de Julio de 1921.

APARICIO ;

Señor Ministro de la Gobeirnación,

Excmo. Sr.: De conformidad .con 
estabilecido en el artículo 2.® "del 
decreto de 27 de Mayo ¿ItimS, él 
piector Jefe, d© Primem er^fiama ^  
Cáceres parüeipa a -est© MlntAt^o 
las Eis»cu@l&iá que so hallan 
das por falta de local em  ima <Í6 
ñas el oasoo d© Cfáceres p  de 
niños 0¡a Logrosán
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,Y. leorrespondiecBda a los A y u n ta  

íiientos el fttoilitar los looales donde 
.íistalar las Escuelas, ^cuya falta de 
:*/Up)ípllirmicnto origina grave perjuicio 
i  la lencieñanza,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha resuelto 
que se ponga este hecho en conoci- 
aiiento el© V. E., oncarenciéndele la ne
cesidad de que eoTnimique al Gk)berRa- 
lior oivil de la proxincia de Gáceres 
que por todos los medios que la ley íe 
facilita obligue a los referidos \Ayun- 
tamientos a iproporeioimr locales don
de instalar las mencionadas Escuelas, 
dándoles un plazo de tres imeses para 
el cúm/plimiento de este S'er\icio, ad- 
vlrtiénidole que si las citadas Corpora
ciones no cumplen sus deberes en el 
particular, se procederá a formalizar 
el exip©diente de supresión de Escue- 
lás, ya que donde no existen locales 
“para dar la’ enseñanza es indudable 
que' ho puede haberla.
’. /'De 'Beai orden lo digo a E. para 
sü bondciixiiénto y demas éfectos. Dios 
guardé a Y. É. mn'cbos años. ,Madrid, 

de Julio de 1921.
APARICIO 

íoñor Ministro de la GobernaGión.

-Excmo. S r.: De eonformidad con lo 
estaíblocido en el artículo 2.« del Real 
decreto de 27 de Mayo último, el Ins
pector. Jefe do Primera enseñanza de 
la provincia de Ciudad Real participa 
a  este Ministerio que la Escuela de 
liiñas de Cózar so halla clausurada por 
falta de local y casa-vivienda para ia 
Maestra.
: y  coiTespondi-eádo a*l Ayuntamiento 
j&l proiporcionar locales donde instalar 
ia E'SX'ue-la, cuya falta de cumplimien
to origina grave perjuicio a ia ense- 
fianza, 'v

B. M. el R e y  (q. D. g .) ha resuelto 
que se ponga este hecho en conoci
miento de V. E., encareciéndole la ne
cesidad de que comunique al Goberna
dor civil de la provincia de Ciudad Real 
que por todos los medios que la ley le 
concede obligue al citado Ayuntamien
to a proporcionarlos locales en. condi
ciones donde instalar la Escuela y ca- 
ea-habitaicíón de la Maestra, dándole 
Un plazo de Ires meses para el cum
plimiento de éste servicio; advirtién- 
dóle que si dicha Corporación no cum
pliese sus deberes en el particular, se 
procederá a- íormalizar el expediente 
de .suprosióñ de Escuelas, ya qué don- 
íle no oxlsfen locales para dar Id ense- 
ílaim  es indudable que no puede ha
berla.

De R.ea'1 orden lo digo a Y. E. para 
}ii conocimiento y deinás efectos. Dios

guartde a V. E. muííhos años. Madrid, 
30 do Julio do 1921.

APA RIGIO 

Beñor Ministro de ‘la GobérnaGióa

limo. S r.: En el concepto 5.̂ ’ del 
artículo 1.̂  del capítulo 7.® del Pre
supuesto vigente de este iMinisterio se 
dispone que las asignaciones para do
tación de ios Profesores de Caligra
fía de los Institutos generales y téc- 
nico.s se reduzcan al sueldo o gratifí- 
cación de 2.500 pesetas anuales a me
dida que se produzcan las vacante.^ y 
que el crédito Tesuitante se vaya des
tinando para atender al servicio de 
la enseñanza de la'C aligrafía en las 
ES'Cueias Noirmales;

Gohsiderando que en el plan de es
tudios vigén te en las Escuelas Norma
les con arreglo al Reab decreto de 30 
de Agosto de 19iá ñgura cómo^una de 
lás'enseñánzaA dé la carrera del Ma
gisterio la do la' Éaiigrafía, y en su 
artículo 39 se asigna un Profesor de 
dicha en.señanza entre los que compo
nen el Profesorado especial de dichas 
Escuelas;

Gonsiderando que el artículo 46 del 
mismo Real decreto csta-bleco que el 
ingreso en el , Profesorado especial, 
cual es el de Caligrafía, será median
te oiposición.

Considerando que en la enseñanzá 
de esta disciplina, por lo que a las Es- 
cu e la.s Normales , afecta, no solamente 
se persigue el perfecoionamiento o me
jora de la forma de escritura por par
te de los alumnos, sino también el 
adiestramiento pedagógico de éstos en 
ese arte; de modo tal, que ellos a su 
vez y en su día puedan transmitir: esa 
enseñanza a los que luego sean sus 
alumnos, lo hace necesario en el p re
ceptor una ca,pacidad general a más 
de la especial caligráfica, circunstan
cia i^ie se siipohe en los que osten
tan el título de Maestros de Primera 
enseñanza,

B. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien dispoiier que, en cumplimientp 
de lo que se dispone en el precepto 
citado de la vigente ley de' Presupues
tos, a médida que 'vaquen las piazás 
de Profesores de Galigrafíá.de los in s
tituios gmeralés y téériicos, después 
de apurados los concursos de traslado, 
80 anuncie ia provisión, médianté opo^ 
sición, idé una plaza de Profesor de d i- 
clia enseñanza con destino a' las Es
cuelas Normales, sí las Irúbiere ‘ en -la 
población respectiva,'plaza que sed o - 
tara con el sueldo o gratiñoación anual 
de 2.500 pesetas, sujetándole dichas 
oposiciones a las siguientes reglas:

1.* Para tomar parte en ellas se re
quiere poseer el título de Maestro de 
Primera enseñanza con arreglo ál vi
gente plan de estudios o ol de Maes
tro supeMuor con arregló a los plánes 
anteriores. ' '  ^ '

2." El cargo que se confiera será 
incompatible, con el de (Muestro do Es
cuela nacional.

3.* Al convocarKse cada una de 
oposiciones se señalará el ¡día en que 
han de empezar los ejercicios.

4.* De igual mado al convacai'se lá í 
oposiciones se hará la designación del 
Tribunal que ha de juzgar los ejerci
cios, Tribunal que constará: cíe um  
Presideníc, Gonsejero de InstruG'Ción 
pública; do dos Profesores o Profeso
ras numerarios de Escuelas Normales^ 
y de tdo.s Profesores do Caligrafía do 
Institutos generales y técnicos. •

Ál -hacerse'^ la designación de Pros i - ■ 
denle y Yocales se nombrará tambiéxí- 
a los supleMcs 'de éstos.^

5.*' En todo lo demás no rcgulacio 
por esta Real orden, las oposiciones a  
plazas de Profesores dé Carigrafía-de 
Escuelas ̂ Normales se regirán por el 
Reglamento general de oiposkioiies a 
Cátedras de S de Abril de 1910.

De Real orden lo digo a Y. I . 'p a ra  
su conGcimieuto y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos anos. 'Madrid, 11 de 
Julio de 1921.

APARICIO
Señor Director generahde, Piúmera em

■Scflanza. >

limo. Br,: Yista la Real orden -d0 
22 de Junio próximo pasacio deses
tim ando instancias de D . Antonio 
Poch y  otros en soliciLud de pleni
tud de/derechos': , , : '

Resultando que entre elIcvs se en«r 
cuentran  D. Justo  Berzosa Arenas 
y D. Germán Rodríguez Herrera, nú
m eros 3.454 y 1.660 del segundo E s- 
calafén, a quienes por Ordemes , de 
1-8 de Julio de 1919 y O de Julio 
de 1916, respectivam ente, se les, h a 
bían esitimado iguales petliciones, 
previos los irequisitos jpreyenídüs, 
que han  justifícado en forma, a ña  
de siubsahar el errc^r padecido en di-- 
pha Real orden, , . ' ; i

. -B.. M. el R ey  (q . D ., g.)’ se h a 's e r 
vido disponer’ -causea h a ja  ‘dichos 
M aestros en ê l referidor Escalafón 
y pasen: aPJugar.^que les^Ncorrespoú-^: 
da en elide plenos-'dereohos^ y

De Real orden- ¡ío digo- a Y. f . p a ra  
su ‘.conocimiento y demás efectos, 
debiéndos'e áar conDcimiento a, tos; 
ínteresado-s por las¡ Seoolones ad- 
m l ni 3 1 r a ti vas 'corre sp ond i o-nt é s ; 0 i  o s
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Ipuarde a V. I. .mu'dioa años. 'Madrid, 
M  de Julio-de 192d.

. A P A M m í

tgeñor Direotor |!enerail (de P rim era 
ensofianza.

Ih n o  S f . : S. M. el R ey  (q. D . g.) ha 
.lenida a bien aprobar en todas sus 
paries-el-informe que con feoiiá 29 de 
los corríeiiles ha emitMo la Gomisión 
asesora del Material sobre la aclquisi- 
hidn de moblaje esc-oiar, c-oncebido en 
ios siguientes términos:

“limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
■dispuesto por esa Dirección general 
en Orden de 26 de los corrientes, esta 
Comisión ha examiíi.ado k s  proposicio
nes y modelos ipresentados al concurso 
abierto la adquisición de mobla
je escolar anuríckclo por Real orden 
tíe,'9 de Junio últimO; (GAGnrA del 1? 
d e i,mkmo), y después de uii minucio
so estudio de las proposición^^ y mo
delos presentados, tiene el honor de 
informar a V. I. lo que sigue:

El ■constFû  ̂ D. Nicolás Apellániz, 
de Vitoria, que es el ; único ooncur- 
isante, ofrece los modelos y proposicío- 
pes 'Siguientes:

Una mesa banco bipersonal, de ma
dera seca de haya y barnizada al fla- 
.ting, con tinteros de porcelana y ta
pa -metálica giratoria, al precio de 
42 pesetas cada una, las que se desti
nen a Escuelas de dentro de la Pen
ínsula, eonstruyendo la totalidad del 
concurso, y a 52 pesetas por unidad 
las que se envíen fuera de la Penínsu
la, y el mismo modelo a 43,80 pesetas 
unas con otras, sin distinción de las 
qué ise diestínen fu e ra . o dentro de la 
Í^enínsula; y el mismo modelo, con 
¡tintero de tapa de corredera, con un 
aumento de 3,20 pesetas por mesa: 

Gonsiderando que el Sr. Apellániz es 
el único concursante: que el modelo 
de mesa banco que ofrece reúne acep
tables c-ondiciones higiénicas pedagó
gicas y de sdlidez y las demás que se 
exigen en la convócatoría del concur
so, por lo que han sido adquiridas en 
piros anteriores:

■Considérandt) -que el medio y los 
|)recios ofrecidos por dicho construC- 
ior son los mismos que se admitieron 
en  los dos conoursos últimos, siendo 
preferible a los intereses del Estado 
el acéptar él preció unitario do '42 
y  • 52 (pesetas^ respectivamonte, en vez 
jdel de 43,00 pesetas para todas, .ya 
^ue las que se destinan a Escuelas 
de fuera de ila Península sóh siempre 
e® pequeño número.

Esta Comisión entiende que podría' 
^cqptarsíe, la mesa banéo bipersonal del 
Sr Af>0 llá-rdz, con tintero de porcela

na y tapa metálica giratoria, al pre
cio de 42 pesetas cada una las que 
sean ciesiinadas a Escuelas de dentro 
de la Península, y a 52 pesetas las qué 
exijan el transporte marítimo, y en 
Cintas condiciones se le podría adjudi
car la totalidad de las mesas del con
curso.’̂ ”

Disponiendo, eh consecuencia, lo si- 
giriente: Que con cargo al capítu
lo 25, artícullo l.o; concepto 1.“ del 
presupuesto de este Departamento se 
adjudique a D. Nicolás ApelJániz, de 
Vitoria, la construcción de 595 mesas 
bancos blpersoríales, de madera seca 
de haya, barnizadas, con tiniero de 

'porcelana y tapa metáiica giratoria, y 
sujetándose a las demás condioioríes 
del concurso anunciado por Real or- 

’tíen de 9 de Junio último (Uageta del 
, i7), las cuales, al preció de 42 pesetas 
i cada una, por conooderse todias ellas a. 
jí Escuelas do dentro d^ 'la Península, 

importan 24.990 pesetas. .
■De Real ordeh lo digo a Y. I. vpar*a 

su conocimienio y demás efectos. Dios 
guarde á, V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Julio da 1921.

APARICIO
Señor Direetor general de Primera 

enseñanza.

limo. Sr.: Por fallecimiento de doú 
Francisco Bello, P rofesor num era
rio de la Escuela Normal de Maes
tros de Baleares, acaecido el día 17 
del ipasado, queda vacante una plaza 
en el Escalafón gíeneral de P rofeso
res num erarios de Escuelas Norma
les, y el sueldo correspondiente de 
8.009 pesetas; por lo que:

S. M. el R e y  (q. D'. g.) se ha ser
vido disponer que se den los ascen
sos de escala reglam eiitarios, (y, en 
su consecuencia, que D. Ju an  José 
T ortosa y Jiménez, P rofesor nume-- 
rario  de Gramática y L itera tu ra  ca s
tellanas de la Escuela Norm aí de 
M aestros'de Murcia, pase a ocjqpar 
el número 132 del referido E scala
fón y a percibir el sueldo anual de
8 . 0 0 0  pesetas ; que (D. Mariano Usón 
y Sésé, que to es de G eografía de la  
Escuela Normal d e . Maesfros de Lo-  ̂
groñov ocupé e l ' húm cró .LfS y p e r
ciba el siíeí do anual do 7/000 pései- 
tas y que D.. 'Fernando Aguirre ■ írato , 
Profesor de Pedagogía, su  Historia 
y iRudimentos de Derecho (y Legisla
ción escolar .'de la Escuela. Normal 
d e . Maestros- de .Canarias, ocupe el. 
núm ero 297 y perciba el sueldo 
anual de 6.000 pesetas, y 1.000.má3 
en concepto de residencia; y que don 
Cristino. lAntpnio ■ F loriano y Cum- 
breño, P rofesor num erario  de H is-

tOü?ia en la Escuela Normal de Maés-» 
tro s  'de Teruel, pase a ocupar el nú-» ' 
mero 238 de.1 repetido Escalafón y a l 
percibir el suckio anual de 5.009 pc-V 
setas; sueldos (y categorías' que 3ifi- i 
fru ta rán  todos ellos a p a r tir  -del día \ 
18 del mes pas'ado, fecha sfi-guiétiie í 
a la del fallecimiento del Profesor ; 
que motiva ila vacante. ‘ ^

De Real orden lo digo a V. I. para  ̂
su iconoeimiento y  dem ás efecto5P.^ 
Dios guarde a V. I. m uchos años.| 
Madrid, 2 de Agosto de 1921.

APARIOIO

Señor D irector general de PrimerA, 
enseñanza. '

Timo. Sr.: Añsta la instancia pr0'« 
s<entada por ÍD. Fernando Cadalso y 
Manzano solicitando que, si la pro
visión de la •cá|tedra do PsioQ‘log:í% 
qxperimen.ial, yacante en la Univér- 
sidad Central, por defunción de doS^ 
Luis Simarro, correspondiera al tu r 
no 'de oposición, fueran  admitidps a  
la p rác tica  de los ejercicios los 
Dociores en Ciencia& Naturales y ©n 
F ilosofía y Letras, fSección dc' F ilo
sofía, para quienes es obligatoria la  
asignatu ra  mencionada, y sí co rres
pondiera a concíí '̂^o, que tuvieran de
recho a. solicitarla los Catedráticos dê  
ambas Facullades y Seocionea;

Considerando que la asignatura,, 
de Psicología experim ental forma 
parte  del p ian  de estudios de la  ca
rre ra  de Filosofía y Letras, Sección 
de Filos'ofía, en el período -de la Li
cenciatura; de la Sección de Natu
rales de la Facultad  de Giencias, en 
el Doctorado, con carácter obligato
rio, y en el Doctorado de la de Me- 
di'Oina, con ca rác te r voluntario ; por, 
lo cual no es posible aplicar con oca
sión de la vacante la  Real orden de 
16 de Enero de 1920 referente a loa 
inform es de las Facultades :

Gonsíderando que todos aquellos 
Doctores que cón validez aicadómica 
hubieren cursado esta enseñanza 
dentro 'do los' iplanes de estudios -da 
su Facultad, tienen competencia pró% 
bada para explicar la asignatura, si® 
que exista razón aigiina en que apo
yar la preferencia de los Dotctoree e n : 
la Facultad de Ciencias, Sección de 
Naturales', sobre los que lo sean eh 
Medicina o en la iSecoión de Filoso^, 
fía d e  la de F ilosofía y Letras^ - u: ' 

M. el Rey (q. D. fd ^ .s e h a  
vido disponer:, - \

1.® Que en lo iqué se retf̂ gira; 
cátedra de Psicologra éícperiia^tftL 
se pres'cinda de los' infom'©» asquo 
se refiere la Real orden de dé
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Enero ele 1'9í20, anunciándose desde 
uego la provisión al ^turno que lo co« 
i.'reSiponda.

2.̂  Que podrán asp irar a la 
cátedra los íDontores en 

lo&ofía y Letras, Sección de F iloso
fía; Doctores en Ciencias, Sección de 
Naturales, y los Doctores en Medi
cina, siempre que éstos en su carre
ra hubieren cursado la asignatura 
de Psicolo'gia experimental.

De Real orden lo> digo a V. I. p a 
ra su conociirnientj jy efectos. Dios 
-guarde a V. I. imucilios años, Madrid, 
,6 de íAgosto de i 921,

APARICiIO ■

Señor iSubsecretario de este Minis
terio.

i s n f i i  IS FtiBÍTS

RiEAL ORDEN 
limo. S r,: Visto el expediente pro

movido por la solicitud de inscripción 
d-e la “Reunión de Oompañías de Se
guros Willieirnan, de Magdeburgo; Da
nubio, de Vicna, y Fortuna, de Ber
lín”, y los artículos I.'", 2.̂ " y 6.® de la 
ley de 14 de Mayo de 1908, el 12 de 
su Regí arme nto, el Real decreto de 13 
de Agosto de 1920 y las Reales órde
nes de z  y 20' de Octubre del mismo 
año 1920:

Considerando que la ouestión obje
to del expediente se reduce a deter
minar si la Reuíiión de las Gonipañías 
citadas, dediicadas al Raimo de Trans
portes terrestres -y marítimos, puede 
inscribirse en el Registro de Sccieda
des autorizadas para operar en España, 
d'0 acuerdo con el Real decreto de 13 
de Agosto de 1920, corno una sola enti
dad, y, por tanto, con un solo depósito 
de 200,000 pesetas, segiiii tiene solici
tado; o sp cor el contrario, debe dene
garse esta petición, por no ser proce
dente la inscripción en la forma que se 
pro!u-nde, y eniender que se tra ta  de 
Sociedades disiintas constituidas en 
Magd'eburgo, Viena y Berlín, respecti
vamente, las 'Cuales debieran, en todo 
caso, solicitar separadamente su ins
cripción, si deseaban operair en Es
paña :

Considerando que el artículo C  de 
la ley de Seguros de 14 de Mayo do 
1908 obliga a solicitar la inscripción 
para ¡poder hacer seguros en España 
a todas las entidades nacionaies o ex- 
vtranjoras que tengan por objeto estos 
oontratos, y que el Real deoreto de 13 

,de Agosto de i 920 exige el depósito de 
'200.000 pcsSO’ías a las entidades ase-’ 
guraidom que oneran on el ramo de .

seguros de transportos; en cuyo con-
ceipto y daida la amplitud do la expre
sión entidad aseguradora, reiterada y 
deliberadamente empiloada on la ley, 
parece excusado analizar si la Reunión 
de las Gompafíiías extranjeras de que 
se trata constituye una Sociedad, Gom- 
pañía o Oonsorcio de Sociedades, pues 
sin duda alguna es una entidad espe
cialmente constituida para ceilebrar se
guros de transpoirites de toda clase, 
bajo una razón social, una Oerencia y 
unos Estatutos debidamente aproba
dos y formalizados en escritura p íi- 
blica:

GonsideraRido que así se re'conoció 
por la Gomisaría al conTunicar a la So
ciedad, en Iñ de Junio de 1909, la ex
cepción de los'precieptos de la ley, co
mo comrprenldida en el caso 3.° del ar
ticulo 3.0 de La misma; y que si bien 
con posterioridad, y a iconsdcuencia 
de una visita de insipección, la Comi
saría du'Cilaró que la excepción conce
dida debía entenderse indiviuaimen- 
te aplicable a cada una de las So
ciedades que integraban la Reunión, 
pues para los efectos de la sindicación, 
era necesario que se, justificase, no 
sólo la autorización legial en el país 
de origen, sino la existencia de este 
acuerdo por documento fehaciente, es 
lo cierto que la Sociedad contestó opor- 
tuESimente que todos esos documentos 
estriban a disposición de la Gomisaría 
en la Sucursal establecida en Earce- 
lona, y que todos ellos se remitieron 
a ia-Superioridad tan pronto como por 
ésta se pidieron:

Gousrdei’ando que extendida la obli
gación de imsciripción a ias Bociedaides 
de Seguros de transportes por el Real 
decreto de 13 de Agosto de 1920, la 
entidad referida solicita su inscrip
ción, previa consignación de las 200.000 
pesetas que exige el artículo 2.'' de la 
ley, y ha presentado los documentos 
que enumera el mismo artículo, como 
piSi^isos para conceder la inscripción, 
y que, psr tanto, procede acceder a ^o 
solicitado, puesto que aparecen cum
plidos todos los requisitos legales y nó 
se es'itá en ninguno de los eaisos com
prendidos en 3l artículo 6.'’, en que 
aq''.ólla habría de ser denegada, •

S. M. el R e y  (¡q. D. g.) se ha servido 
disponer que se inscriba a la “Reuni'ón 
de las Gomipañías de Seiguros WiHiel-. 
man, de Magdeburgo; Danubio, ’de Vie
na, y Fortuna, de Berlín”, en el Re
gistro especial creaido por el artíiou- 
lo id  de la ley dq Seguros^ de 14 de 
Mayo de 1908 y de acuerdo con lo que 
prescribe el Real decreto de 13 de 
Agosto de 1920, quedando autorizada 
para operar en España en M Ramo de 
lYanSíportes, pero exiigieud'^ previa"^

mente a los peticioníarios solemno-cohl#^ 
proimiso de no realizar en España 
ración alguna individual ninguna idi# 
las Gompi'añíais asoiciiaidaís y de no 
pararse tamjpoco ninguna de ellas, 
introducir modifííca'ción de niriguiiíEt 
'dase en el vínculo jurídico estsMeeói’*- 
do entre todas ellas, sin autorizacióif 
expresa de la Comisaría de Segurosf- 
entendiéndose que, de no aceptar esrf 
compromiso, no se admitirá a la 
oripción la Reunión de Compañías, ^  
la infracción del compromiso juistifíW 
cara las sanciones reglamentarias. DfW 
clio compromiso deberá hacerse 
diante acuerdo estatutario de las Com^^ 
pañías reunidas, ratificado ante la CÓV 
misaría por el representante de aquéW 
ilas. ■ . ' ; M

Lo que de Bnal orden comunicó 
V. I. pora su conocimiento y demást 
efectOiS. Dios guarde a V. I. mucho# 
años. Madrid, 14 de Julio de 1921.

CÍERVA -̂

Señor Comisario general de S-egurof,^

IDlIiíSfM W  CMTMÍ'

ilISTEMIi íb mmQ

SlIBSEeKETñPJa
SEGGiÓN DE GOMERG.Ki

El Gobierno do Hungría ha promulí?* 
gado, con fecha i 6 de Julio último, el; 
siguiente Decreto relativo al pago 
deucle.s,,_ originadas antes de la guerras 
M los suDditos de los países neutrales ¿i

“ a r t íc u l o  p r im e r o

En el caso que un scibdito de un 
tado que durante la guerra ha ,gu3 
•dado su neutralidad hacia Huí 
interponga una demanda ante un xa a-. 
bunal húngaro (comprendiendo el Trfe 
bunal elegido por la Bolsa de Mercan^' 
cías^y Valores de Budapest) contra u i| 
sóibdito húngaro para el pago, en moH 
neda extranjera, de un crédito que datá 
de  ̂ antes del 24 de Julio de 1914, el 
Tribunal invitará a las partes para eu^ 
tablar y discutiiv cual corresponda, al! - 
proceso; haciendo observar que ei 06-*?: 
fensor podrá presentar una proposív- 
ción de arreglo, cuyo texto redactará 
en el momento de la audiencia, y óf 
demandante podrá hacer su declaracloitt 
respecto a la proposición de arregló 
presentada. A petición del demandan^ 
te, el Tribunal podrá dar un plazo pr%*f 
dencial para que haga la declaración 
referente a la proposición de arre-gí# 
del defensor.

iSi el defensor presentó su propos^ij 
ción de arreglo y éste no tuvo lug^fc 
el Tribunal enviará al Ministerio dC 
Justicia copia oficial de la demanda dól 
proceso, del protocolo de la aud;^nn^ 
y de la proposiición de arreglo nehfti 
por ei a ñn de enas^var
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la :yía diplor-aátlca de llegar a un acner- 
áó, deíbiéndo mientras- 'tanto suspen
derse ¡el proceso hasta que el Ministe- 
i-io de Jtístieia dé cuenta del resultado 
al Trihunal. Si la comunicación del 
Mnisterio de Justicia relativa al resul
tando de la aicoión diptornatioa no llega 
en oi plazo de seis meses, el Tribunal 
.tjará día para audiencia.

ARTÍCULO SEGUNDO

Las disposiciones del artículo 
relativas a los procedimientos ya 
iniciados, pero que aún no lian sido' 
terminados en primera instancia, an
tes de la entradá en vigor clel ipresente 
Decreto, deberán ser aplicadas en el 
sentido que el Tribunal dirigirá un lla
mamiento a las partes a fín de llegar 
a un arreglo en la primera audlGucla 
que se celebre, desde que este Decretó 
éntre en vigor, quedando autorizado 
el aplazamiento de la audiencia ;por 
una sola vez, a petición de una de las 
partes, para intentar el arreglo. Si el 
aplazamiento ha sido pedido por el de
fensor, el día de la nueva audiencia 
podrá íijarcse lo más tarde después de 
Ireinta días.

ARTÍCULO TÚRCERO'

Si para el pago del crédito mencio
nado GR el artículo I."" se ha ordena-, 
do el embargo preventivo, la opera
ción de la ejecución se limitará a la 
consignación y valoración del mobi
liario embargado, y en el caso de in
muebles, a la anotación de la renta e 
impuesto territorial.

APCríCULO CUARTO

■Este Decreto entra en vigor el día 
de su públicación y será puesto en eje- 
cucióii por el Ministro de Justicia, 
quien, en el caso de intentar arreglo 
por la vía diplomática, procederá de 
acuerdo con el Ministro de Hacienda y 
Negocios Extranjeros,'^’

Lo que se hace público para conoci
miento .general.
V Madrid, 6 de Agosto de 1921.— Si 
, "''ubsecretario, E. de Palacios.

..ASUNTOS GONTENGIO'SOS

Di' Eonsul de Esipaña en Bayona 
p artic ipa  a este Mindstérlo el fa lle
cimiento del súbdito españoili F eli
pe E chevarría Hugal, nacido en Zu- 
riaín (Pamplona), de cuarenta anos, 
Jornalero, soltero, hijo de Pablo y do 
Juana, fallecido en Bayona el 2*2 de 
Febrero do ;1921.

Madrid, 4 de Agosto de 1921,---El 
Subseoreiario, E. de Pallados,

E l Góhsuil de E spaña en Lyóñi 
partic ipa a este Miniisterio el ía lie - 
cim iealo del súbdito español Ju an  
Bordoy Bastre, fallecido en M arsella 
^  Id  de Julio de 1915.

-Madrid, 5 de Agosto de 1 9 2 1 ,^  
®  jSubseicreMrio, E, de Palacios,

iiSSTBi!® í B ISISBCCKM PCRICi 
I m u s  ilíSS

En el expediente promovido por 
los Inspectores D, Serafín Nlontal'- 
vo, D. Luis Ailvarea ¡Santuliano, don 
Juan  Lóipez; Taimayo, D. Antonio 
Alonso Pérez, D. Darío ■Gararnés y 
D. Eulalio Escudero, solioitando el 
reconociimiento efectivo del sueldo 
de li.'O'OiQ pesetas desde el 9 de M ar
zo último, la  Gomisión permaníente 
del Gonse'jo de Instrucción pública 
ha emitido el siguiente inform e:

“Vistas' las instancias pces.enta- 
das, en las que se solicita p a ra  los 
Inspectores Sres. D. iSerafín Mon- 
talvo, D. Luis Alvarez Santullano, 
D. Ju an  López- Tamayo-, D. áaitonio 
Alonso Pérez, D. D aríj Caramés y 
D. Eulalio Escudero, el reconoci
miento efectivo del sueldo de ll.OÚO 
pesetas, desde 9 de Marzo últim o, 
fecha die la  iconcesión de igual su  el-  
do al Inspeictor señor Nogués, fuo- 
dáhdose en  los siguientes razona
m ientos:

IF Los reclam antes ocupan en 
el Escalafón general lugares an te 
riores al que tiene asigaado el se
ñor Nogués.

2J- El apartado b®) del punto 
primero de la Real orden de 25 de 
Agosto último, procuró evitar que en el 
Escalafón de Inspectores se diese el 
caso de d isfru tar un  sueldo superior 
al de otros Inspectores, situado con 
núm ero an terio r en dicho Escalafón.

3 .0  )Si Rio se atendiera a los ré - 
clam antes, el Escalafón qu^edaría de 
hecho roto, y el Sr. Nogués podría 
reclam ar .su colocación en núm ero 
superior al de' los exponentes.

4.0 iSi no se reconoce el derecho 
de los solicitantes a entrar en po
sesión. clel sueldo de 11.000 pesetas 
en igual fe cha que el señor . Nou- 
gués, pudieran orig inarse ipertur- 
baciones en el E scalafón del iGuer- 
po de Inspectores, que irían  contra 
derechos ya reconocidos; y

5.° Se dispone de crédito.s para  
los ñnes que "se solicitan; pues por 
Real decreto de 29 de Marzo últim o 
quedó adm itida de modo íntegro la 
p lantiila de Inspectores profesiona
les de P rim era enseñanza y np .se 
lesiona derecho de tercero:

Considerando que existen razones 
de equidad que aconsejan la conce
sión de lo solicitado, que ya sirv ie
ron de fundam ento al Consejo en 
pleno para informar favorablemente 
en 28 de Abril último, una petición 
análoga de D. Francisco Verger Cas
tro, inspector de P rim era enseñan
za de la provincia de Málaga,

E sta  Gomisión opina que procede 
conceder a los Inspectores señores 
Montalvo, Alvarez Santullano, Ló
pez Tamayo, Alonso Pérez, Cara- 
méiS y Escudero, el derecho a per
c i b i r  desde el 9 de Marzo último el 
sueldo, efectivo de ll.OÚO pesetas, 
que por su categoría en el Escalafón, 
actual de la Inspección les oorres- 
pondc, siem pre que existan sueldos 
vacantes f"^eon ello no se cause p e r
juicio de tercero.’’

Y conform ándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto  cíictaf 
mén, ha servido resolver 
en el mismo se propone.

De Real orden com unicada poy 
señor M inistro lo participo a 
para  su conocimiento y demás efe. 
tos. Diois guarde a V. S. muíchc 
años. Madrid, 26 de Julio de i9 2 &  
El Director general, Poggio, '
Beñor Oi'denador de Pagos .por-ol}lí«»i

gaciones de este M inisteúo.

E n e! expedfesite proímovido p ®  
D. F rancisco Rodríguez B e s te i i^  
Inspector de P rim era enseñanza,.;.» 
que solicita se lie .conceda el suelde^ 
de 7.000 pesetas correspondiente al 
la séptim a categoría del Escalafúil 
de los de su clase, la Gomiisión peí;- 
m anente del Gonsejo de In s tru c c i^ :  
pública ha  emitido efl siguientq ^  
form e: , ' 'ú |

“Don Francisco Rodríguez 6 “'" 
teiro solicita se le declare con de 
cho, desde 1.® del mes actúa}, 
sueldo corresipondiente a la  ,sép| 
m a categoríai del Eiscalafón é  
iQuerpo de Inspectores de Priixier 
értseñanza..

Funda su pietlcióñ en el artítu;^
4.0 del Real decreto de 5 de Agosí 
últim o, y que precisa el párrafo  |  
gundo del misimo artículo, deter " 
nando que, en caso de vacante
Inspector que pase a ella o c u p e __
de luego la  plaza que le corres‘pou-«.| 
de en la categoría superior inme-t 
diata, “pero sin m ejorar ell sueldqi 
h a s ta  que cuente de antigüedad 
la  Inspección igual tiempo que llevó^ 
en el de Profesor, el m ás modernc^ 
de la  m ism a categoría del EiscaSa-^̂  
fón .de Escuetas N orm ales” 
p ara  la adaptación del nuevo 
men, la R0 al,orde.n del 25 del n  
mies y año dispone que el tíemp 
de’ servicios a los efectos n ^ n o l 
nados debe contarse por unidad 
anuales computando solam ente a i 
naturales, prescindiendo de fechas i 
interímediaS', meses y días. Asi de .̂; 
term ina el precepto a), que en qíI 
caso de que el Inspector ascendidfe 
y el P rofesor más unoderno de W 
categoría sem ejante hayan iagifesm-| 
do en su respectivo Escalafón, en e|; 
m ism o año, se entenderá que tieneí]| 
la m isma 'antigüedad, y e!l preqep^ 
to d), que fija la antigüedad del añíg 
1917 a todos los Inspectores p ro ^  
eedentes de las oposiciones en aquel 
año term inadas, cuajcfuiera que S:e% 
íñ  fecha en que hubieren ingresada^ 

Que él ingresó en la Insipecclón 
1917; ascendió a l a  séptim a cafegoS 
ría  en 8 de Agosto últim o, sin acre-?; 
d itársele sueldo por fa ltarle  un  añ(J_ 
do servicio, pues el P rofesor 
moderno de la  categoría in g re s é ; 
1915; y como a tenor de lo expuc 
ese año debe considerarse tram  
rrldo desde del actual, contai; 
desde Rse día el so licitan te con _  
tiempo de servicio que en to»5^ ' .1̂  
fa ltaba para  la  m ejora del s^^sMfo,v 

Bl Negoeiado y la SeoeiA  ■4‘*' 
rrespondiente del Ministerio» toníie 
do en cuenta el artíeulO' 4.N pérrá 
segu ido  éél Real decreto qb ñ 
Agosto da 192Í3, y que el reoíaiñaiií! 
tiene ía  anílg.üedad. de IMY. , v ial

'  .
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Jprofasor -de Escueiais Normales de 
l^üal categoría más moderno la de 
■1916, proponen »e>a dm estim ada la 
instancia del ér. Rcfdríguez, y, caso de 
acceder, sea ¿revio informe de esbe 
Cotiséjo:
' C onsiderando  que existen razones 
.'de equidad que, acónsejan la oonoe- 
isíon de lo 'Salicitado, que ya sirvie- 
rdh  de fundam ento al Consejo en 
piíeiid para inform ar favorablemente 
en de Abril último úna petición 
anáJloga de D. Francisco Verger Cas
tro , Xnsipector de P rim era enseñan
za de 'la provincia de Málaga,

E sta  Comisión ojiína que procede 
fcbnoeder ai Inspector D. Francisco 

/Rodríguez Besteiro el derecho a per- 
'«oibrr desde el día de Enero de 
1931 el sueldo efectivo de 7.000 pe- 
isetas, -que por su categoría en el 
Escalafón actual de la Inspección le 
corrcísponde, siem pre que exista ese 
sueMo vacante en el Escalafón y con 
ello no se cause perjuicio de ter
cero.’’

Y conform ándose S. M. el Rey 
;(q. D. g.) coni el p re inserto  d ieta- 
toen , se li a s e r Y id o e 3 o 1 v e r  se gú 11 
en eFmismo íie propone.

I>e'Real orden comunicada por el 
íseñor' Ministro lo participo a V. S. 
p a ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a  V. B. muchos 
años. M-adrid, 28 de Julio de 1921.— 
Él Director general, Poggio,
Señor Ordenador de Pagos por

oibligacion.es de este Mini.sterio,

' Habiéndose ipadeeido un erro r al 
Snunciar a concurso de traslado una 
plaza de Oficial, vacante en la 'Sec- 
¿íión adm inistrativa de Prim era , en- 
'^óñanza de Soria, cuya vacante co
rrespondo proveer en funcionario 
'que tenga caten’orfa de Jefe,

E sta  'Dirección general ha  resuel- 
tq  anu lar dicho anuncio, inserto en 

ÜACETA de hoy, el cual queda sin 
b f 0c t o

Lo digo a V. S. para su conoci- 
y demás efectos. Dios guar- 

a V. S. muchos años. Madrid, 9 
Agosto de 1921.—El D irector ge- 

Poggio.
- . ie i^ r  Jefe de la Sección de E nse- 
:  ̂ ñanzas del Magisterio.

DmEcoiosy d e  b e l l ^̂s
ARTES

In f o r m e s  d u  l a s  r -e a l e s  a c a d e m ia s  d e
SAN FERNANDO Y  DE LA HISTORIA, R E 
LATIVOS A LA DEGLAR.ACIÓN DE MONU
MENTO NACIONAL DE LOS M ONASTERIpS 
HE SANTAS CREUS Y POBLET, EFECTUA
DA POR REAL ORDEN DE 13 DE JULIO 
HE ESTE AÑO, i n s e r t a  EN LA “ GACETA 
HH MADRID” DE 2 4  DEL MISMO MES.

Infirm e de la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando»

Es^crno. Br.: Étn; mimplioDonto de 
|lo,?díspueSíliO por V. É., esta Real 
i^diáem ia, previo dictam en de su 
^ m tis ió n  '.Gentrál de- Monumeníos, 
ffl'a acordado irari'SnrHir a V. E. el 
feferiido dictamen! aprobado por la 
jpai?.paración, que dice así:

iGo.misióirii -Central de Mo

num entos ha pasado, p a ra  que se 
informe, una aienita coinunicacíón 
de la  Subsecretaría del M inisterio 
de Inistruccíón; públicá y Bellas x̂ v.r- 
tes, remitiendo los antetodontes re - 
lacioDiados con el Monasterio de 
Santas Creus, en la provm cia de 
i^i^rragoma, a fm do que este Oueirpo 
artísbi-c'o maiiiíieste si procede que 
dicho edifi'C-'io sea declarado Monu
m ento Nadiunah regularizando con 
ello i a situación anóm ala a que se 
refiere el telegram a que se lo ad.jun- 
ta  a aquélla comunicación. M.añi- 
fiesta éste que dicho Moiniasfcrio fue 
entre gado a. la Comisión provincial 
de Monumentos de Tarra^gona a raíz 
de ila creación do estas entidades, 
eí[)i’ 13 de Junio de 1844, para su con
servación! y 'Custodia, antes de que 
se hiciera declaración de Monumento 
Nac'ioTral a favor del mismo, habién
dose rea tizado desde aquella fecha 
varias obras de reparación y conser
vación 'a cargo del P resupuesta  del 
Estado.

No es ésta  ta prim era vez que esta ' 
Comisióróinforma acerca 'del expre
sa d o o di ílc i o, p II e s en 4 d e M a y o d e 
19 O 9 t u o. el h o n o r d e h a ce r i o con 
motivo de la sdlicitud del In stitu ta  
Agrícola de- Saín Isidro, : establecido . 
en Barcelona,- phliendo la 'concesión 
tem poral y en usufructo  del Monas
terio, de Santas Greus, p a ra  in s ta 
la r en él un; Centro instructiva agro
nómico. -En aquel informe, aproba
do por la Real Academia, so llam a
ba la atencióni sobre el valor a r tís 
tico, arqueológico e histórico del 
edi'fioio, c oar3irter á,n,do 1 e 'Coino un a de 
las. joyas más importaintes de la co
m arca; ^y, si bien ŝe m anifestaba 
que podía o torgarse la  concesión., se 
a c on .3 e j a b a n c i e r t, a s r  e s t r i c o i o n o s 
p a ra  dé jar -a salvo las  partes más 
.iinteresajiiites, ta les como la Iglesia 

.y .d.epe-ndencias afo'cta-s,.al •culto p a- -. 
•rroquial, o i claustro  y la sala capi
tu lar, deb'ie.mdo encomendarse la vi
gilancia, inspeccicxni y aprobación de 
ías  obras que hubieran de hacerse 
a ta Comisión provincial de Monu
mentos de Tarragona, por delega- 
■cióini de esta Central, debiendo aqué
lla dem arcar la zona destinada al 
In stitu to , con o tras varias prescrip - 
íOiones respecto a las obras, uso del 
tn!íMuebIe, etc.

tl/Pocediendo á estas prescripcio- 
se conisignlaban en breve rcsu - 

meinf su h isto ria  y bellezas a r tís ti-  
•caiS.

El ín s tiiu tó  Agrícola de San Is i- 
cclro desistió de establecer en el’ odi- 
frcio el Gentro instructivo agronó
mico, por lo  cual no hubo lugar a 
la  dem arcación de zofuias antes. ex- 
iprcs-adas.

' Cóns.ófvase, pues, este Liotabilísi-; 
mo Mcmasterio de Santas Creusy ba^ 
jo la o u 3 1 o d la de la e o 1 o s a G o m i s i ó n 
'de Monumqnítos de íla provincia, así 
como tam bién el de PobLet, ejem pla
res ambos muy In ieresanics para^ el 
estudio del arlo y de la vida social 
de la Edad Media* que no figurah en 
la lis ta  do MonumeintOiS. Nacionales, 
a ipesar dd ilo cual, priineipalmente 
enl estos últi-rnos-años, *sc han veni
do ej-ecuL-ando en ellos obras de re - 
paracióiní y ■coiiservaclón , proyecta
das y dirigidas por el Arquitocio 
•nombrado al efecto y coa cargo al

:UaGétaVle Kíacíricí.-Nüní. 2 i2
pre-supueslo del Minl'.sterio d.e 

'friKvc'ión públtCa y Selíasv Artes y  sti 
ipartida, afecta a reparaciones 

'• M o num enrto s N a c i opa l e i s t  odó'. en. M  ■ 
misma forma qpe se verifiea; 
lats obras en los edificios d.e clara dos 
como ta lf3S , por su mérito artístico  
o histórico.

Y que le tiene grande el Monas
terio de Sanífas Creus está demos
trado' por los juiciios críiíicos de 
e m i n e nte s p er s on a 1 i da d'c s e sp a Api a s 
y extranijeras que han  escrito  s-¿hre 
el mismo, avalorándole además su  
h istoria.

Atribuyen, unos su fuindación a 
algunos de los Reyes de A ragón'que 
llevaron el cíombre de Pedro, y otros 
a D. Guilléii Ramos de Mone-adá; 
pero parece lo cierto que se debe 
al Güiude B erenguer IV, quien tam 
bién fundó y dotó el de Ih>blct, co- 
me.riizado antes.

Ai de Sanias Creus .se... tra.-slada- 
rou en 1157 los Monjes Gistcrcié'ni- 
ses, que prim ero estuvieron e.n Yaí- 
daura y d'e5;q:>ué.s. en A.iifcho.sa (1153)’, 
y en. todo el tiempo que le ocupa- 
roía, ocurrieron en él hechos memo-. 
rabies de la  P a tria  h istoria, irnos 
gi or i o s o 3 y o t r o s d o s d i ch a d o s ;., b a j o 
•sus bóvedas yacen sepultados, ya en 
rico y aidi'sticos sepulcros, ya bajo 
humildes losas^ «̂0 tabi.es .(personajes 
de aquella época, contándose ehire 
ellos dos de los más ilustres Reyes 
de Aragóin'. Los Abades del IMonaste- 
rio gozaron de tales prerrogativas y 
derecho's, tanto on el ordeíd. cedesiás-- 
tico .como en el civil, que haedan de 
ello.s personajes influyeiades h asta  en. 
los dcstKuosi de la Nación; y no fa l
tan poéticas Ieyein|(das referentes al 
edificio y a los personajes allí sc - 
’piiHados, que la tradición ha con-* 
servado.

l\Ias dejando a un lado la histo-^ 
ria  dcl MWiaslorio, aunque rntere- 
sante, para tra ta r  solamoní.e de su 
va l o r a r t í s t ico, h a d e ¡c o iii eií z a r es ta 
Goiiilsión por iTianife/star que, sin  

„ i'Cüier j a  íinporlancia del de .Poblet, 
comenzado 'algo antes, posee acaso 
el de.Bantasí Creus. ni as unidad, fp r- 
iiias sencillas y severa.? y una gran 
belleza, cbni^ecuarioia de .sus g a lla r
das proporciones.

Desde luego, la planta gcvh.eral del 
edificio ofrece gran  interés, .porque 
no-s m anifiesta la orgaiidzmüión de 
un ccinobio de los tan  im portantes 
di0 la  Edad Medíia, en los eiTales los 
Monjes ho sólo se dedicaban a la 
viida* contem plativa, al estudio de 
las Bibliótepa's, a la copia e ilum i- 
toációri de pódiíGcs,' siiao que tambión 
erarr agricultores, por lo cual estos 

"'M onasterios estabath cons-tituídos 
por- úná agrupación de edificios an 
que, además de cuanto afe-ot.a a l a ’ 
yid,a roligiosn; 'Se encontraban 16- 

. cías lias d'e4:,veíi'i(dcnoi'a.s d'e ima granja^. 
Teñían ásim'-i/smo un departam eti

to S'Gparado y'Cóni entrada irielepen.'- 
• diente que.se ti tu taba .¡Palacio Rea!., 
y asi locera en efee-tu, ;pu.es.,siarvda 
de albergue al Rey cuaindo visitaba 
y .pasaba algvinos alias en el- Moñas- 
terio ; y, separado tam bién del con- 
vonito y con s.ervic.Los divde^^eridóon- 
tes, se ■hallaban el palacio del AJjad 
y las -casas ele los Monjes jubiladió^íp 
que no hacían yida\com.ún cOiSi' los 
otros.
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,É I convento propiarncii'le dic'lio 

p ó ía úna i,gil e si a d e gTa n d e s d i - 
meinis i-opie s , c on su c la u s ir  o y sala 
n ap i t ti la 1*, las c e i d a. s d o Religiosos, 
el gran  dorm itorio  de iniovieios, p rio 
ra to ,' enferm ería, locutorios, biblio
tecas, refecioriós, gran, cocina, con 
■sus ainejos ' d!e hornos, fregaderos, 
dcspcímsas y do.iTiás, con.otros clans- 
tros para desahogo do aquellas de
pende n;&i'as, soliciid'o oslar unódo al 
cláustro el lagar, de grandes di- 
mciiiísiones, las bodegas, cotn sus ti- 
¡n’as, caualiza,’ciones do piedra y 
cuanto es necesario para  la fah ri- 
'cación del vfeio en grandes can ti
dades.
■ F uera del edificio conveníuaí es
taban  situadas, además do lo antes 
■o.v.pre3ado, a'Jgiinas capillas y va
rias deiponcloncias de la granja., A.d- 
ministracióin, hospedería, herrería , 
sa-sf.recia, etc., pero todio cncierrado 
dentro de un recinto a que se en
trab a  por .ia puerta  llam ada real.

.Corno esta Real Acadeaiia no tra 
ía  de hacer moiiiografía del edifíeio 
en cuestión, porqüef además de no 
ser éste su 'cometido en la ocasión 
p ro 5 ente existen - varios y algunos 
inuy , notables, detallados e’ ilustrados 
con grabados y fotografías, no insisti-^ 
ná en la deseripcién del mismo, limi- 
.táhdose lihicamerite a señalar algunas 
de-SUS ¡partes más notables..
 ̂ Desde luego llam a la ateneió'iii y 
sprprende ni coiotemplarla por p ri- 
:m e ra vez l a Ii e r m osa f a c h a da d e la 
•iglesia Crlevada sobre una escalina- 
ia ,  con u n  earerpo central m\ que se 
..abre una grato! puerta abovedada eon 
ârcG circuia.r y sobre ella un sober
bio ventalnlal d'o grandes áimerisAo-- 
aie 3 y a re o s La t o r a Ies m ás bajos, 
éon sandas ventanas pequeñas de 
.'a-rcD pireuiiar, produciendo el con- 
iraste  de m uros y huecos uim .singu
la r efecto.

' La curonaioióirí a'lmenfada corre a 
l'o tlargo de todos los m uros, tain- 
do a los correspondientes a  la  nave 
central, crucero y ábside como los 
"de las naves laterales; y en el crii- 
•'Cpro se eleva un alto cim borrio do 
-pllanta octogoinial.

La d'el templo es de cruz latina y 
.nstá d'ividild.a en tres naves por g ran - 
.'des p ilares, sin m ás onmato que un 

de donde arrancian las 
bóvedas ojiivaiLes' con a ris tas  cua- 
d V ad a s ; t o do de ex t r e ma da s e nc i Hez. 
Iri capilla mayor o ábside es de 

■ planta cuadrada, abriéndose en su 
tes te-r o UiUi gr an  r o s:e ton m  edi o cu - 
bierto por qm gran  retablo de llena- 
pimlcTiito algo biarroco, coinstraído 
î in id46.

D am eniza da la  ic.Oinstruc'c i.ón de la 
Iglesia en Septiembre de 1174. no 

. termijaíó h a s ta  Agosto de 1411, lo 
cual, se advierte eio las  'diferentes 
partes y detalles deb edificio, que 
Van pasando desde el á r tu  rom áni- 
co h as ta  el ojival del ‘SĴ gLo 

, ' E h  el icñucero ex isl^ rR uséherm o- 
;sos .sepulcros del ai:tei.qjiVálv-cata- 
't iá n , ' dóníde ,.repbsa.h,: aaP:druas:' r ica - ■ 

m ente deeoi^adasiy bajo templete de 
biármol, lo.§, cuerpos de dos ilustres 

M o m ^d íñ  die Arágólbt D. Bedsro IIí el 
Gi'anidé y Ju an  II, y su esposa 

a  de Anjou. La u rn a  del 
de 3;tóa^do, creyái^di) aU 

qiií5 sirvid antes báñe a

algún Rey moro de Mallorca, y o tros 
que fué traída de Sicilia por Roger 
de Laurita, enterrado a  la . derecha 
del dicho regio sepulcro.' Ambos se- 
X)ul!cros fuerojn! dirigidos por Bctltrán 
Riquer, Arquitecto mayor do los p a 
lacios de P. Jaim e II, quien mandó 
cjecutaflos en 1312..

Bajo el pavim ento de la  iglesia 
existan; num erosas sepulturas do 
.personajes célebres> Abades y .Prio- 
re.s del Monasterio; y, en hornacinas 
vaciadas en los muims que rodean 
el claustro principal, otros eh urnas 
decoradas con arquerías y esculturas 
en bajorrelieve, algunos con esta
tuas yac enf es tam biéa de persona
jes célebres y aristocráticas, fam i
lias.

Este ciaustam iridnlipal, de gramil- 
des dimensionios, es ojival con bó
vedas de crucería, ventanales de d i
versas y delicadas tracerías  e h is 
toriados caipiteiles, tiene eini el cen
tro .su templete, en uno de sus l a 
dos la  entrada a  la Sala cap itu lar 
CGP puerta  y ventanas -de arco c ir
cular y estilo iv>mánico, y por otro 
so com unica con la mag/uíñca nave 
del lagar. •

Son tam bién tniotabiles el patLo del 
Pálaeio del Abad; el del Palacio real, 
cuya es-CiaLera y gatLerías .presaiiitaii 
en sus detalleo gran esbeltez y ele- 
gartiCia; el clltaustro viejo, de au ste
r a  sanicillcz; eil dorm itorio de novi
cios, espaciosa n av e  que com unica 
direc{4i.ni,ein:te 'Con la Iglesia poi' m e
dio de una escalera especial y mjde 
45,8-0 m etros de largo p o r  11,10 de 
■ancho; la bodega, y, finalniointe, da 
b ib l io teca .

B asta cGUi lio ma-nlfestado para  
dem ostrar eiián aiCTeedor es el Mo
nasterio  de .Santas -Creas >a ser de- 
cilaranio Moniiumento, Nacional, y co
mo tal lo ha considerado siempre el 
Gobierno, que, como antes, se expre
sa, ha procurado su coinservación y 
cus todita, aunque eirií térmi-ng-s m o
destos, coniced.fendo, lo mismo a éste 
que ad d;e Poblet, cantidades para 
obraiS (algunos años con p articu la r 
y  expresa designación eini el P resu 
puesto ), dotánidoLes de Guardas, 
nom brando Arquitectos para redac
ta r los proyectos y d irig ir trabajos y 
cuidando de todo la  Gomi.sióiíü de Mo- 
UTumentos de aquella provincia, com
puesta de personas conipetenies y 
celosas que atienidciDi a am bos cdií).- 
cios con el mayor cariño  y solici
tud, con lo cual s>0 les ha librado 
de una comiuleta rum a, todo ju s ti-  
íi'cado por los aiiiálogos mérito-s de 
ambos, si bien con c iertas  diferen
cias, debidas al progreso de la  Ar
quitectura, puesto que l-a iglesia del 
de Poblet es más rica de ornam en- 
tació-n; su ábside, en vez de cuadra
do, como el 'Sartas Creus, es senu- 
circular y rodeado de capillas; él 
palacio de IL Matí-ii! el Humano tie- 

' n e , p.r e cios os vontanaLes; 1 a , p u er la 
dorada es 'de m ajestuoso aspecto, y > 
tanto los claustras .y Bala víRpituiar, | 

■'como el da^árc' moeinac .dórmitabi-o ; 
-dedrovicios, adca uiáda tíehe ¡que : 
' vM iar a los: dót o tro  cenbbiOiiÉosde ; 
•también cnterram iehtó^ reales y  de : 

Ipórgénajeis; tódg de gran interés; 
:ta;r;to.pala /e;l historiador: coinó' paru  ;

^ .4  ̂ Xuiifilídsládd; .c.sla

Gomísión gpü'na que, de dnolarar MoA 
num ento Nacional el M onastofiq 
de SaiDJtas Creus, no puede pTescin-n 
dirse de idéntica disti/ncion para 
de Poblet, ya que esto tampoco h.a 
de conistituír un nuevo gravamém 
para  el Estado, porque, a los efec- ,̂ 
tos -de costear los gastos de coinser-^ 
vaclón y reparaicióin, hace Ueinpo. 
que vienen siendo considerados cg-t 
mo tales, debiendo añadir a lo éx-t 
presado respecto -a sus m éritos -ar
tístico,s .0 h istóricos que, segué’ ex-, 
presión de Pi y Mar^yll, ambos sóu 
“103 tr  o fe o s 1 e vanrtadó s en e i va s tq  
campo de batalla en que oayéroh 
Lérida y T ortosa; la mandfestacióti^ 
del .poder cristiano an ól .siglo XII? 
Jos laureles c once di dos -a; la  Iglesia 
por el último Conde de Barcelona 
recogidos por los discíq)ulos del P a
triarca  .San Berkiiardo” .

Tal es 0l parecer unáimlme de esta 
Comisión Oentrail de Monumentos, 
que somete al -elevado criterio de la 
Real Academia para  m ejor acuerdo.” 

Aprobado por la mi.'sma el p ro - 
iln)serto .diletaBien, te^ngo el, honor á(x 
elevarlo alL conocimiento de V. E ‘» 
cuya vida guarde Dios muchos años, 
Madrid, 6 de jMarzo de 1P15.—~EJ 
Becreíario general, Enrique -Serran¿ 
L atigati.
Rubricado.—Excmo. Sr. .Bubsecrctario 

del íMinisterio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes. . ' ■ ' '

Informe de la Real Academia de la 
Historia.

limo. Sr.: La Hisitoria genei*al, 
jun tam ente con la de n uestra  Ar
quitectura, señalada tiene la  im por
tancia de eiertos m onum entos, h a s 
ta el punto de que, sin haberse san 
cionado o 'ratificado oficiailimente su 
conservación bajo ól ti tul o de n a 
cionales, las GomisTone~s provincia
les de Monumentos -cuidaron de 
e-llos, y el Estado -concedió cantida- 
deis p a ra  que en -sus ru inosas fá 
bricas se hicieran las reparaciones 
convenientes y necesarias. Más de 
un caso de éstois podríam os citar, si 
no b astara  ell que motiva csite infor« 
me, eil cual sería innecesario con ta l  
antecedente, si no fuera porque In./ 
Superioridad ha menes-ter y pide 
la Academia la  ratificación de íó f 
n iéritos ñor lots cuailes deíbe ser 
clarado Monumento nacional el ní̂Ci** 
nastcrio  de Santas Greus, que, cgmo 
el de Poblet, sobre eil cual es verda
deram ente extraño no haya recaído 
ya fail declaración, es fundación c is- 
terciense de singular iruportancia, 
tanto arquilectóiii'ca como h is ló - 
ri-ca..

Situados ambos monasitcrios en 
la provincia de Tarra-goua, y tan só-, 
lo d istantes cinco leguas uno "de 
otro, Poblet, ejem plar avahado -do 

d as  instituciones d é la  Orden del CÍS-  ̂
•-tor, y sigiiicndolc en im porlan¿|%  
enlrc  los de Galáluña. el de 

■ Greus; cada uno de éíLos con 
ílar y d istin la 'ib íonom fa 
Iónica, con ' cs§>eeia3' e 

• .Íwi.oxda; •.prmieón
Heves y m agnates ele Ar^ uó



m  G a a y a 8 » « í a > S i i t ; a á

lSí'a*Dj6ii ilos 'conserve y venere cd-« 
ÍUó áo r io so s  restos deis'u pa,sado.

'lazase el ¡monasterio de Santas 
SCferens en un afltozano encílavaido en 

írondoso ¡parafe Bañado por eí 
Oayá. La 'Coniunidaid e isterc ien- 

ara la ouail fué consiiruído, es- 
priinoro en Vatdaara, en un ce- 

0  de cuya exis tencia hay no Licia 
ll'5--2, -como tam'bién de que al 

aíío siguiente estaba en Jrncliosa, 
fiasta que en hl57 se trásiladó a)l si- 

indiicaido, donde pono después fué 
nzatía i a íimípontante n o ns tru c - 
de que se traía , debida a la m ú
ñela del Conde Ramón Beren- 

er IV, ell mismo que poco antes 
a fundado Pobllet,
Sr. Pí y fMargall, en las páginas 

en )la obra “léspaña ,y sus Mo
ntos y Antes" dedicó a Santas 

euis, rebatió 'Con autorizados te l 
onios líos supuestos erróneos de 

e el fundador fuera un Rey D. Pe- 
o tde Aragón, donde en tai fecha 

reinaba, o un lEí Guillen Ramón 
'W Moneada, en idesa-gj^avio de (la 

11 ente que dio aíl Arzobisno de T a- 
fa g o  na B erenguer de Vi l ad emú la, 
h u erte  aioaeioidá en 1193, y, por tan - 
joptreinta y neis años después,
; Fueron comenzadas las obras del 
M onasterio cu IhGO, 3̂  las de la igle-. 
|ia , en '1174. Tiene este m onum ento 
de el o cu ente icaraeterística del m o- 
ná-sterio medioeval], que era a la par 
ib as a de oraición y icasa fuerte. Só
lido y un .tanto rudo en su fó Jb ri'C a  
y  su asipeioto externo, severo y so- 
|ir io  én su -asipecto religioso o in - 
i^ rn q , es un ejem plar nofabilíisimo 
jy tipí'co.

iDentro deil re'cinto defensivo en 
le se agrupan ¡las disitintas cons- 

bacciones que eoimponían entonceb 
. m onasterio , y el icual recinto líe 

le su ingreso por la 11 amada puerta  
ieail,  ̂ ofrécese la tm afronte de la 

dt^Iesia, de sillería desnuda de orna
dos, coronada de ailmeiiaje, con un 
M evado cueripo ce mí rail a modo de 
ttorre, cuyo (lienzo aparece rasgado 
ipor un enorme ventanal gótico," so
b re  lia por!arla, de senciillas a rch i- 
!volitas de ¡medio punto, corno las 
ventanas^ que a (los (lados anuncian 
ta s  naves 'b a ja s . T res, en efecto, 
icomponen el brazo m ayor do ¡la cruz 
ta t in a  que form a ¡la ptanta, a lo que 
se añade eil crucero, en eH ru a r s e  
abren la capilla mayor y otras cu a
tro , ilais cinco cu adradas, y, por raro' 
'paso, no abs id ates, sino de cabece- 
-fas p lanas. “Ni una sola curva—^dice 
pll 'Br. Lamp'érez ( “H istoria de lia Ar~ 
quitocitiira criistiana española", t. II, 
p áigi n a 4'5'8) —¡d uto i fíca l a s e q u edad 
de esta p lan ta: ni capillas sem i- 
ciroullaros, ni coilinnnas cid osad as en 
1o,s capoyos. Todo allí es anguloso, 
rígido, rectangiiilar, imacizo. Y lo 
;mismo es e;l ailzado y la estruc tu ra, 
lios piiíU’GS suben con esquinas vi
vas; a cnerin altura, hiladas rectas en 
voladizo apoyan enormes fajas vcrtioa- 
jes, que so voliéan luego, formando an- 
eliíisiimos arcos transversales, sin 
una fíobi ínolMura, -que dividen las 
inaveis en tram os; y entre aquéllos, 
í.sustentados p o r sencillísim as món-^ 
HBuilaíS, se extienden líos diagonales 
tde las orucerías, tam bién rectangu- 
biaró|> sin

Tal es' el iseico cuanto severo con
junto el el in terio r de esjia igllesia, 
que dice bien con la austeridad de 
que en eil Arte, como en todo, dió 
muestra la regla de San Bernardo. 
Sólo se advierte Ga adición, ,en eil 
criioero, de una iLinterna recons
truida.

EiS, ,en suma, íla i g j l e s i a  de Santas 
Greus, por s u  m i s m a  s e n c i l l e z  a r 
q u i t e c t ó n i c a ,  sin c a p i t e l e s  ni otros 
e l l e m e n t o s  d e c o r a t iv O 'S ,  n o i t a b l e  e j e m 
plar e n  su c l a s e  dell e>stillo rom ánico 
¡catalán.
 ̂ Eli cilaustro, 'Situado al costado de 
Mediodía, es de estdo góitico, y fué 
elevado de 13.13 a  13'41 por ed Rey 
D. Jaiirne II y su espoisa doña Blanca 
de Ñápeles; mas si, por una parte , 
algunos veniianatles de lindas- trace
rías flam ígeras acusan una obrcgpos- 
terior, por o tra  parte, ¡la sala cap i
tu lar, que se abre en una de ¡las ga
lerías, y'eil .templete para lavabo, que 
:se abre en ell centro  dél patio, de 
planrta octóigona, son de estilo ro 
mánico, lo ciiall da íundanleiito a la 
creencia expuesta por ell Br. Lampé- 
rez de -que debió haber un  cHaiistro 
an terio r ai a.ctiial. La safa capitu
lar, rom ánica, tiene su iportad.a y dos 
venitanaieis de medio plinto; su ^in
terio r es- cuadrado, j  sus nueve bó
vedas apo^/an all medio sobre cuatro  
coilumnas. Encim a de esíOv sala está  
el dprmi.torio de iióvicios, con te- 
cbum.br0 úe m.adera sobre arcois 
apuntados. Queda diciho que son va
riáis las construcciones que se agru
pan dentro dell recinto. ¡Gomo de
pendencias d:eil monasterio,^ hay al
gunas capillais, íla hosipedería, ia  he
rrería  y lo iperteiieciente a la granja, 
.por e r  carácter agrícola que tuvo la 
fundación. Pero los ediñcios más im
portantes son el Palacio Real y el ipa- 
iacio dei Abad. A rruinado se halla 
el Palacio Real, debido a D. Jaime II; 
pero ,se ve su benmoso patio, -donde 
está la escalera, susten tada por 
arcos. i -'Ó!

A todos esitos m éritos arquiteo- 
iónicos se une en Balitas Greus el 
•iiistórico, por ¡ser, como se indicó al 
principio, panteón de esclarecidos 
personajes. Los dos isejpuleros m ás 
kriiportantes son ios de los M onar
cas aragoneses D. I^edro H, el con- 
üicta-dor do Siícilia, y D. Jaim e I, el 
dom inador de iGordeña, 3/" cu esposa 
doña Bllanca de Náipolles. Hállanse en 

- ell crucero de la i gil ec i a, junto  a lois 
. arranqueS' de la nave mayor, y las 
u r n aS' s ep uJI c r al e-S' e s t án c ob i j a d a s 

•por sendos elegantísim os baildoqui^ 
lies con arquerías y callados ddrñiio 
arte  'gótico c a tallan. Mandó ejecu tar 
estos bellos entertamieriitos, en i 312, 
ÍDi. Jaim e II, cgiien onco-mendó Ha 
[traza a;l Arquitecto mayor de sus 
palacios Bertrán Riquer. El sarcó-^ 

' fago deil ¡Rey B-. .Pedro es de pórfido, 
'por lo que se ha  siiipiiesto fuese p r i-  
piero baño do algún Rey m oro do 
Mallorca., y, más fundaidaniente, que 
(lo tra je se  de 'Siciiia. Sobre el s a r 
cófago liay una precio,sa u rna con 
.arquerías y figuras. Eli en terram ien- 
it-o del Rey D.Gjainie y doña Blanca 
.ofrece en su ooronam iento, a do-s 
vertientes, las Reales efigies en re - 
íieve, la  del Rey oou el! hábítp  
.Cíísiter, ,gue vi-sítio ,on sus uíltirnos

idtas.. Los eiprtafios de uno o ito  
putero Real, en vqrs.os lafenois-,, ¿óh 
bien in teresantes. En el de B.,, Peidro' 
¡se consigna la discutida fecíia de su 
.muerte, acaecida en la noche del l i  
:de Noviembre de T2'S5. En el de don 
Jarm e se de-cílara -que en su mismo 
sepulcro fué en terrada ¡doña Blanca, 
SU esposa.

Otros varios enterram ientos hay, 
no todos de valor artístioo. Allí re 
cibieron sepulltura otros Príncipes 
.aragoneises, coimo ell Infan te D. F e r
nando, hijo de D, .Jaime “e.d G'on- 
quistador", )y la Reina doña M arga- 
iñta, esposa de |D]. M artín “el Huma
no”. A los pies deil Rey D, Pedro yace 
eH Alm irante Roger deX auria, y tapa- 
btén en el pavim ento están las losas 
sepulcrales de los Abades del niQnáS'̂ - 
terio.

En los m uros deil críausitro, bajo 
arcadas, hay sepuilcros imiportanteis, 
alguiiOs con -figuras yac.3iíte'.s-, Como 
el enterram iento ¡del noble caballero 
Q ueralt y eil de Pmtmón Atemany de 
Gervoiló; y tam bién se ven los de 
Moneada y de Pinos, favorecedo,res 
del-m onasterio.

B.aisitan e.sitos apunta-mi entes y re^ 
cuerdois, esas de,scrip-eiones suma,- 
riam ente bosiquejadas, y lo que, auh 
sin talles evocaciones, repre'^enía 
Santas- -Greus en lia historia, naonás- 
tile a, p ara  justificar -la peitiic lón de 
que taí,l m onum ento sea i'nciluídtO en- 
fre Ios> nacionales. Pero rio -dibmra 
serllo eo.lo; pues, c-egún se a-puuio al 
princiipio de este infonme o hizo 
constar anteri oran ente :Ia Rx-rd A"^a- 
demia de Bellas ArteiS 'de San F e r
nando, al hacer is'irfo eil emitido por 
ia Gomisión tCeníraí -de Monumentos, 
“'de decllarar -monumento nacióna'l e'I 
m. o 11 áster i o de iS antas Greus, noypue- 
de prescindirse de idéntica d istin 
ción para  el de Pobilet” . -

Notorias son las razones- en que se 
funda est-a categórica afirmación. -El - 
m onasterio  cisterciense, fund'ado^e|i, 
él ríoT'tus de Pobilet por -doiiacióñ 
dell Conde Ramón Berenguer lY, h e - . 
dha a 18 de Enero de l i 4 ’9̂ al Abad ¡ 
Sancho de F'ontfroide, fuá de las 
m ás grandes instituciones- de íla Q r- 
den, Vi é n.'d oís e ci t.a d: a c oni o .m.ode'lb ¿ 
Tenía como ¡propie-dades su^/as g ran 
jas- agrícolas y forestaíes, iprivile- 
gios y dereciliois' de pastoreo y otros 
beneficiois- en líos estados Pierdes, B'us 
Abades ejercían  jurisd icción _sobre 
’Iois Vicarios generales deil 'Gíster eh 
los reinos de Aragón y de N avarra; 
tienen prim er (lugar en Has Oortes de 
Gatalluña; obtienen ropetidam ente el 
cargo de Diputado de la Gen-eralm 
dad-: acom pañan a los Rrp'es, de 
quienes 'llegan a ser Gonsejerois; 
Eiiibajadores 3  ̂ servidores de con-- 
lianza. Y, en fin, conio dfoe uñ m o
derno hiistoriador, el arquitecto-ar.« 
queólogo D. Luis Dornenech, de 
quien tom am os estas- no.tiicias, “eri 
todos los castillos, villas y lugares 
dell m onasterio  se podía alizar ‘la 
bandera Real, como signo de iproteé'V 
ción del Soberano,, por voidxíta>i^yy 
m andato expreso de ja im e  ‘-el Gbn-  ̂
quis-tador” del añp 12*22

Si de *su ihisto: 
bo7mda, y que p  
pasam os al ai 
s@s>á bienHíJeipip
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^osiiGÍón generall, tenía todas las 
lieipoiiéencias jyi oifíciois neoesarios, 
ifepiis'tituy0 rx..dO' una ¡poMación orga- 
m^zaicla do un modo *tan va sito y oom- 
^pjlnto coimo ll0;S imonastorios «cabeza 
.^e la Orden, inclluso el de'l propio 
^'§an .Eernando en iQlairvaux.
\ ITreiS fueron 'los recintos defensi- 
■piS' ,do Poibílet, llos' icuailes, al par que 
''inidiican su desarrollo, señalan las 
^poicas de ilois imisimos. El prim ero y 
;^áíS' m oderno m uestra en im postas 
,̂ íejl atrio  y dell abrevadero exterior 
.,nll 'esoude.te de!I Abad Fernan«do de 
Jierín, que marca por fecha de 1531 

1'545, y encierra ilas habitaciones 
pi'e labradores, obreros y conversos.

segundo recinto ise anuncia por 
Sia puerta  dorada, que ostenta bajo 
/^ m a ta c á n  que la defiende ios escu- 
?|áoS' Mealles de :D. Ju an  l í  y DI. Fer-* 
(nando “el Gatoíltco”, el cual, ju n ta -  
:'mente con ila Reina lisabel y sus h i-  
;3os, fueron allí recibidos en 149i3.
\  A la derecíha de esta puerta, por 
ri^er .aquel el sitio donde se apeaban 
,|ps Tecién llegaidos' y p a ra  que die- 
¿ápen .gracias, se al-zó por Alfonso V 
tfa carpilla de San Jorge en 1452, 
dlbrá ¡gótica de eleigante portada, con 
Jo s  csciudos Reales de Aragón y de 
'Ñápelos.

E as oda la puerta  se en tra  en una 
^jgran plaza, donde está la prim itiva 
'^capilla, constru ida con el mismo fin 
;:quc la indicada, por ell citado Donde 

dador, y están  las arru inadas de- 
'|)eriáencias, ell palacio abacial, la  
.i)Dlsc''ía, la hospedería y el hospital 
;dB^c^bres.

Fil te rce r recinto, que cierra  la 
'Jj^lauFura con u n a  for ti he ación cuya 
[|fianta es casi un  cuadrado irreg u 
la r ,  data de Pedro IV, cuyo .lugaríe- 

Fr. Guillen de Gu'imara, d iri- 
lia construcción, llevada a cabo 

por di Abad Ouillén de lAg’ulló de 
;1‘369 a 1362. E jem plar notabiilifsimo 
ide lia Arquit-eiclura militaí* dell d í -  

’ J lo  XIV- 0 ;s ila puerta  ReajI o de la 
p^uisura, flaniqueada «de torreiS' po lí- 
|s¡íonales, con barbacana corrida, y 
Ostentando los escudos «de aquel Mo- 
gárca, m ás una inscriipcidn^que de- 
‘J a r a  ser obra suya.

•Da iglesia, que eis-lo eisencial en- 
p re  las construcciones (cll austra l es, 
iiié  como éstas, se«g<ún nos dice el 
'̂íSr. Domenech en «su m onografía do 

.Arte en Sispaña”, trazada en los 
[(reinaidos tIo Raimón É erénguer IV y 
®I;fonso II, conform e a un  plano ro~

, Irnánico seguido en la construcción 
t^b sd e  mediados del sigilo XII b a s ta  
imediado.s del XIV. Es esta m agní- 
Ppa igilesia de tres naves, crucero, 

;,^irola, con caipillas absidales; sus 
f  p i a r  es son de p lan ta  cruciform e, 
:%0 n cofuímnaís ado.sadas en los fren- 
TOs, con bóvedas de medio cañón 
W^^wtado en la graii nave, y de crii- 

líoería en las bajas. Aquí, como en' 
.'^antas GrGius,:la. ausiteridad c is ie r -  
íñense m arca la típica fisonomía a f -  

, i^uHeiotónica por modo singu larisi- 
( p o ,  que ell Laimipérez ha expre- 

feado con estas dociieaites pailabras: 
ijE I aspecto de la lg l0 sia.4 e Poblet 
■ms de soberana soverMadg^ grandeza, 
ían iás ila verdadera A rquitectura ob- 
^ v o  IIn efecto igual con sius propios 

hp bay  en toda la gran 
Asílijca u h  Bollo dAtailft ornanientaL

una h o ja  en los capiteilcs, ni una es
trella en las clavéis, ni una hisiioria 
en las ménsullas. Da im presión está 
confiada a lias proporciones y á la 
franca expresión de los ele/mentos 
eistructurales.”

Eli claustro, con una nave rom á- 
niica y de transición  lais otras, cree 
se.trazaron, como sus dependenicias, 
en tiempos «de Alfonso II, y sus m e
jores parteiS, deíl ,de D. Jaim e “el 
CohquiiStador”, gran protector dell 
m onasterio, habiéndose hecho las 
obras con donativos de variois m ag - 
nates y otras personas piadosais«. 
“En aquella iglesia, de tan  sobria 
arquitectura, causa im presión ver 
en el testero de la cabecera un fa s- 
tuoiso retablo de cuatro  cuerpos con 
profusión de ornatos, relieves y es
tatuas de estilo plateresco, obra so
berbia del esicultor Form ent, ejecu-e 
tadas en 1521 a 1531.” Aparte las 
indicad as d e p e i i d  encías, ila paila c a 
p itu lar, de la for.ma conocida; di re 
fectorio, la cocina, la biblioteca, e t
cétera, es de no tar eil palacio Real, 
situado al Poniente, y lo prim ero 
que se encuentra ail p enetrar en el 
recinto por la  ántedicíha puerta . Fue 
obra no acabada. Lo que «de ella (se 
ve más Im portante es un cuerpo de 
constnuicción con bellas ventanas gó
ticas que domina las terrazas del 
«claustro, y que fue «debida al Rey 
D. M artín “ell HumanO'” , el cual es
cribía ail arquiteicto Berges a 4 de 
Noviembre ide 1402 encareciéndole 
lo term inase. La entrada al patio y 
la escalera que «en él se conserva 
son lo que m ejor is'e aprecia en eil 
in terio r «de p sta  regia m orada de í].no« 
arte  gótico icatalán.

Si valioso en alto grado, tanto en 
conjunto como en detalle, es cu an 
to suimariamente queda indicado, 
tanito e«n lo que se refiere al aspecto 
artístico  como en lio que rep resen ta  
en (la h istoria, no lo es menois« tan  
ímiportante m onum ento si lo consi
deramos icoimo panteón «de Reyes ly 

'■nobles, en lio cual tam bién aventaja 
a Eantas «Oreus, ipues Pedro IV fue 
quien «dió a Pobílet el ca rác te r «de 
Panteón ide (los MonaroaíS' aragone
ses. Al! efecto, t r a t ó  en 1359 con el 
m aestro Eloy de Barcelona, la cons- 
trucición de unos' arcos escarzanos 
en eil cruicero, sobre los; «qud ise ven 
seis sepiílcros, tre s  en cada lado, 
con estatuas de alabastro policro
mado, .cuya ejecución fué encargada 
en 1371 al imaginero «de Lérida, Jai
me iCastalliS'. Eisos sepullcros« son loS' 
de Allfonso II, «Jaiime I el «Conquista-* 
d'or, eil mismo Pedro IV, con sus tres 
esposas María «de Navara, Leonor de 
Portugail y «Leonor de Sicilia; Juan  I  
y is'us 'dos esposas Matha -de A rm ag- 
bao y violante «de B ar; Fernando I 
el ide Antequ'eña, en el cual sepul
cro trabajaba en 1442 el escultor 
Pedro Oller; y en el de Jiían  II |y su  
segunda esposa Juana Enríquez, h e 
cho por E gíris MO'Plan, en  149'9. Allí 
fueron tam bién geipultados «muohoS' 
TnfanteiS' ide lia íGasa ide Aragón, el 
Rey D.■^Martín, ell Príniclp«e Garilo-s ide 
Viána, los IDiuques de Sogorbe y iClar- 
dona. Al pie de (los pilares del c ru 
cero se alzaron do«s «sepudioros, uno 
papa Allfonso V y otro ipara el In fan - 
4a.Í>. EnrioiiÉa ^  áiíteh ArvamarisíSír

la casa de iSogorbe. Y a estos en te
rram ientos se unen otros «o'e nobiles 
que se ven en la «Galilea o atrio de la 
Igllesia y en el cl«austro«.

Tal es, aun omitiendo detalles y 
me'moT'ias« no «menos in teresantes, el 
Monasterio de Poblet. ¿Podrá caber 
duda «después de lo dicho, «de qué 
mercice más todavía «que Santa iOreus 
y aimbos porque repreisentan un es
tado sociatl, una arquiteetura, figu
ra r  entre (los Monumentos Naciona
les? Añádase a esto como antece
dente, que desde que en Junio de 
1844 se hizo entrega de Santas 
Greus y (se (dejó entender que tam 
bién (de Poblet, a la  Go-misión ide 
Monumentos de T 'arragona, se (con
cedieron por el Gobierno cantidades, 
que ihasta figuran en (presupues'tos, 
para  hacer reparaciones en uno y 
o«iro monumento, idándoiles, por «con
si guíente, J a  consideración de nací o- 
naíles.

En conseicuencia dé todo (lo ex
puesto, estim a (la Acaidemia razona- 
hle, justo  y necesario, que sean «de- 
cilarados Monumentos Nacionalles 
juntam ente, íIois« h istóricos Monas
terios de Poblet y de «Santas Greus.

En nom bre de la Academia y pa'ra 
los procedentes efectos, tengo el bp-< 
ñor de trasiladardo a V. T., «cuya vida 
guarde Dios muchos año«s. Madrid, 
23 de Junio de (192L™Eil Secretario 
g'ener'ad’, Juan  Pérez de Guzmán, 
Iiluistrtsimo señor D irector genoT^nl

d«0 Bellas Artes.-

m m e c i o i  ~ ú B ñ m
PUBLICAS

CARRETERAS.— CONSTRUaOIÓN

Sn vista del resultado obtenido éH 
la subasta para la .construcción de las 
obras 'del trozo sexto de la sección de 
Montorio al límite de la provincia, ca
rretera de Burgos a Aguilar de «Gam- 
poó, en esa provincia,

Esta Dirección general ha resuelto 
Se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Jesús Ortiz Barrios, que li
citó en Burgos, «comprometiéndose á 
ejecutar las obras en el plazo que ter
mina el 31 de Marzo de 1923 po r lá 
cantidad «de 167.889 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata, de 
í 67.'892,47 pesetas, la baja de 3,47 pe
setas en beneficio dol Estado; previ
niéndole que en el más breve plazo 
remita el acta a que se refiere el ar- 
iículo 9.*̂  del pliego de condlipiones que 
rigen en esta contrata.

,Lo digo a y . S. para su conooi'miehlo' 
y efectos consiguientes. Dios guarde S 
V. iS. muchos años. Madrid, 4 «de Agostd 
de 192L--*’El Director «general, :P. Pir. 
Valenciano.
Befior Ingeniero Jefe de Buñgó'sí

En vida del resultado oi%ñídO:;^f 
la subasta pa:|?a la (oongífuédí^ do 
obras del trdzp téréfifO %  Já 
de La Rodá a dé Mádrid t  íO^sMtó'ñ'; 
i n  jo^
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'Esta Dirección general ha tenido a 

Ü en dispon^' se adjudique definitiva- 
hiente al nn-jor postor D. Santiago Or- 
tiz, que licitó en Cuenca, comprome
tiéndose a terminar las obras antes del 
.31 de Marzo de 19^3 y por» la,cantidad 
•de 140.990 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata, de 141.804,40 
pesetas, la baja de 814,40 pesetas en 
beiieñeio del Estado; previniémiohi que 
en el más breve plazo remita el acta a 
que se refiere cl artículo 9.° del pliego 
de condiciones generales que rigen en 
osla contrata. ;

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efecto.s. Dios guarde. V. S. 
muchos años. iMadrid, 4 de Agosto de 
1921.—!EI Director general, Pcrea. 
Señor Ingeniero Jefe do la provincia de 
; Cuenca*

En vista d e l  r (3 S u lta d o  obtenido en 
la s u b a s t a  para la construcción do las 
o b r a s  del trozo decimotercero de la ca
rretera de Fuenteovejiina al Castillo 
de las Ouardas, en esa provincia,
. Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 

..postor D. José Martínez Laorden, cquo 
licitó en Madrid, comprometiéndose a 
pjccutar las obras en el plazo que ter- 

' niina en 3t de Marzo de 1924 por ,lá 
,..cantidad de 224.5 48 pesotas, que. pro
duce ¡en el presupuesto de contrata, de 
241.‘44'9 pe.setas, l a ;baja de 16.901,05 
pesetas en beneficio dei Estado; pre
viniéndole que en el más breve plazo 
remita el acta a que se refiere el ar
tículo 9.® del pliego de condiciones que 
/:i,gcn en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V, B. 
mucho.s años. Madrid, 4 de Agosto de 
1921.—El Director general, Perca. 

.Señor Ingeaiero Jefe de Sevilla. y

■ En vista del resultado obtenido eri 
ja subasta para la construcción de las 

. obras del trozo segundo de la ceri'e- 
tera de Camarzana de Tera a íLa Bañe- 
za, en esa provincia,
. Esta Dirección geiiei'al ha resuelto 
-se adjudique definitivamente al único 
postor D. Antonio Romero Santiago, 
que licitó Gil Zamora, comprometién- 
oose a ejecütar las obra.s antes del 31 
de Mnícczo de 1923 por la cantidad de 
i23.99'6 pesetas, que produce en el 

•presupuesto de contrata, de 123.996,43 
pqsetás, la baja de 0,43 pesetas en 
beneficio del Estado; previniéndole 
que eix el más breve iplazo remita el 
áota a que se refiere el artículo 9.° 
4&1 pliego de condicionas que ri.gen 
bn*G.^a contrata.

Lo- digo a para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde a 
Y*yS. muchos años. Madrid, 4 de Agos- 
iíp do 1921.^ E i  Director gener;^!, Pe* 
5*ea. ■ ' • ■ í;̂ , I; .

Señor Ingeniero Jefe de Zamor£u~*

vísta dol resultado obtenido en la 
p la coiistrucción del ti^ozo 
do la -cárréíera de Sepúlveda 

Aüénza, en e?a provincia,
Esta Dirección general ba resuelto 

disnoáer se adiudiaiie definítivaínénte

al único postor D. Jesús Ortiz Barrios, 
que licitó en Burgos, comprometiéndo
se a e-iOGlitar las obras en ci plazo que 
terirnina el 31 de Marzo de 1923 y por la 
cantidad de 211.994 pesetas, que produ
ce en el presupuesto de contrata, im- 
porta-rite 212.552,13 pesetas, la baja de 
553,13 pesetas en beneficio del Estado; 
previniéndole que en el má;s breve pla
zo remita el acta a qué se refiere el a r
tículo 9.  ̂ deí pliego de condiciones ge
nerales que rirgen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guardq a V. S. mu
chos años. Madrid, 4 de Agosto de 1921. 
El Director general. Perca.
8eñor Ingeniero Jefe de Segoviar

CONSUnVACíON Y REPARAGIOI

Adusto éí resultado obtenido en la  
^uba.sta de las óbras de reparación, 
de exj)lanaéí¿n y firme dei ^Üómo- 
iro  3 de la c a rre te ra  de Madrid a 
TólQdo, ppovíneía de Madrid,

Está Direcoióh general ha tenido 
á biépi adjudicar aeñnHiyame*n!te el 
¿ c iw J o  ái xnAlor nostór t).

En .vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo segundo de la caiTetcra 
de Pedrosa del Rey a Almanza, en esa 
provincia,

Esta Dirección general b.a resuello 
se adjudique definitivamerjlé al mejor 
postor D. Valentín Gutiérrez^, que lici
tó en esa provincia, comprometiéndose 
a ejeGuíar las obras ántes del 31 de 
Marzo de 1925 por la cantidad de pé
selas 3i3.889, que produce en el p re
supuesto de contrata, de 318.121,41 pe
setas, la baja de. 4.235,41 pesetas en 
beneficio .del Estado; previniéndole 
que en el más breve plazo remita el 
acta a que se refiere el artículo 9J del 
pliego de condiciones que rigen en esta 
contrata. •
 ̂ Lofiigo a Añ S. para su conocimiento 

Jy  efectos consiguentes. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 4 de Agos
to de 1921.— Êl Director general, Pe- 
rea.
Señor Ingeniero Jefe de León.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras der trozo sexto de la carretera 
de la do Tarancón a Teruel a Viilaes- 
cusa de Iiaro, en esa provincia,

Esta Dirección general ha resuelto 
se_adjud.ique definitivamente al único 
postor D. Jesús iSáez, que licitó en 
Gueiioa, ■comprometiéndose a term i
nar las obras antes del 31 de Marzo de 
Í9'23 y por la cantidad de 145.020 pe
setas, que produce en el presupuesto 
de contrata, dé 4 45.020,98, la baja de 
0,98 pesetas en beneficio del Estado* 
previniéndole que en el más breve pla
zo rem ita el acta a que se refiere e íap- 
tículo 9.° dél pliego de condiciones ‘ge
nerales que rigen en esta contraía.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 4 de Ágosto de 
1921.—El Director general, Perea. 
Señor Ingeniero Jefe' de Cuenca.

Torrijos, vecino de Corral de Alma- 
guer, provincia de Toledo, que se cqin- 
prom ete a ejecutarlo . con su jé- 
ción al proyecto y en los plazos d e -  
signados em el pliego de cohdíoiq- 
n,G8 particu lares y económicas de 
esta contrata por la cantidad dé 
16.265v28 pesetas, siendo el presu
puesto do con tra ta  de 16.265,28 pe
setas, teniendo el adjudicatario qi;ie 
otorgar la  correSipondiente esoritu-r 
ra  de con tra ta  ante el Notario 
designe el Decano del Golegio No
taria l de Madrid, dentro del 
de un mes, a contar del de la. p ü -  
b l l c a c i ó n  e n  la G a c u t a  de la p resén
te resolución.

Lo .que comunico a V.- S. p ara  su! 
conocimiento y efectos. Dios guardoi 
a V. S. muchos años. Madrid, 2 de. 
Agosto de 1921.— ÊI D ire c to r, 
neral, Perea.
Señores Ordenador de Pagos de 

este Mipfisterio, Jefe del 'NogOí.. 
ciado de Contabilidad, Ingerfiero; 
Jefe de Obras públicas de la ppq- 
vinicia de Madrid y adjudicatafio; 
D. Gabriel T orrijos, vecino (i0 

Corral de Almagucr (Toledo), - ♦ '

Visto él resultado obtenido ep 
subasta de las obras de rcpai’acD ' 
de explanación y firme de Ipsy* ‘ 
metros 8 al 26 de la üaiTé.tdrG 
Lérida a Tarragona, provincia^doi 
Lérida,

E sta  Dirección genérál ha 
a bien adjudicar definiiivamefite]!^éS 
servicio al m ejor postor D! Mariano» 
Comes, vecino de Riba Roja del EbróiS 
provincia de Tarragona, que se comr< 
¡promete a ejecutarlo con, su je -  
.ción al proyecto y en los plazos de
signados eni el pliego de condicié- 
nes particu lares y económicasy dú 
esta contrata por la cantida(T^ñd^ 
i i .700 pesetas, siendo el p resq -^  
puesto de con tra ta  de 14.794,'08'pé- 
setas, teniendo- el adjudicatario- quei 
o torgar la corresipondiente e sc r ito r  
ra  de co n tra ta  ante el Notarioyqiie 
designe el Decano del Golegip:.-.Nq-^ 
tari al de Madrid, dentro  del 
de un mes, a contar del de lá’ p u -  
bllc^aoión en la G a c e t a  de la p re sen - 
•le resolución.

Lo que comunico a V. S. para  s i t  
conocimiento y efectos..D ios guarde 

,a V. S. muchos años. Madrid, 2 de 
Agosto de 1921.—‘El D irector ge
neral, Terca.
Señores Ordenador de Pagos de 

este  M inisterio, Jefe del Nego
ciado de Gontal3Ílidad, Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la  p ro - 
vinicia de Lérida y adjudioatario  
D. M ariano 'Comes, vecino de ftibgí 
Roja del Ebro,

Visto él resallado  obtenido en 
subasta  de las onras de repáraciórir 
dé: explaniación y ñrm e  de los kiló
m etros 1 al 19 de la  ca rre te ra  0 0  
Mnnóvar al confín , dé la .prpyiricia^; 
provincia de Alicante,

Esta í)ireceión general ha tenido á 
bien adjudicar defi^nitivamente el ser^ 
vicio alunejor postor D. Vicente Falcó, 
vecino de Monóvar, provjnciay.de Alí- 
cante aue
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con sujeción al proyecto y ei\ los pla
nos designados en el pliego de eondi- 
cipnes particulares y económi/:as úe 
esta contrata por la cantidad de 
1043.OO-Ó pesetas, siendo el p re su 
puesto de con tra ta  de 243,069,38 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
o torgar la  oorreSipondionte esc ritu 
ra  d e/con tra ta  aiite el Notario que 
des i gil e el Decano del Colegio No- 
tariovl de Madrid, dentro  del plazo 

'de-un  cmes, a contar del de la pu - 
b t l i e a o i é n  e-ni ia G a c e t a  do la preseu- 
te resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
coaioclmiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 2 de 
Agosto de 1921.—-El D irector ge- 
'neral, Perca.
Señores Ordenador de Pagos de 

■este M inisterio, Jefe del Nogo- 
eiado de Contabilidad, Ingeñicro 
J  efe de O b r a s p ú b I i c as d é l a  p r o - 
sviTitcía de Alitcante y adjudicatario  

: íD.',ViGcníe Fal^ de Mo-
 ̂ iiiÓYár.

 ̂ Visto el ré^sulíado obtenido en la 
í^ubasta de las  obras de re p a ra d (3n, 
■Se oxplar.ipmtón y firme de los ki!*:3- 
pietros 12 al 16 de la carretera de 
-M-adrid' a Tdcdo> ■provincia de cía- 
tírkl. , : S , • , . . ' ■■

■Esta pirección general ha tenido á 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejgr postor D. Gabriel To- 
■rrijos, vecino de Corral de Almaguer, 
rprovincia de Toledo, que se conapro- 
.jnete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y eii los plazos designados en el 
íuiego, de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata por la can
tidad de 140.184,95 pesetas, siendo 
el presupuesto de co-ntrata de pese
tas 14'Q.184,95, teniendo el ad judi
ca ta rio  que o torgar la  correspon- 
dicúte escritu ra  de con tra ta  ante el 
Notario que designo el Decano del 
Colegio N otarial de Madrid, dentro 
dol ipilazo de im  mes, a contar del de 
j a  -pubiiicaóión en l a  G a g e t a  de l a  
pro sen te fe s oí u ci ó n .

Lo que comunico a V. S. para su 
conocirnieiito y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 2 de 
Agosto de 1921.-—-El D irector' ge
neral, Perca.
Beñores Ordenador de Pagos de 

esto M inisterio, Jefe del Nego
ciado de Contabilidad, Ingeniero 

>'ÍTefo de Obras públicas de ía p ro - 
vinioia de Madrid y adjudicatario  
I>. Gabriel T orrijos, vecino de 
Corral de Almagjtjer (Toledo).

Nieto- el resultado obtenido én la 
subasta de las  obras de reparaoióu, 
•de explantación y firme de los kilÓT 
metrOiS 2fi a ñO de la ca rre te ra  de 
Elibas a Puigcerdá, provincia de Ge- 

• Lona, '■■■ 'g
E sta  Dirección general ha tenido 

: a' h íeñ ■ adjüdiear defmitiváine-rite^ el 
"hervléiO'áf'ñiejpr p o s to r’D.Mñan 
 ̂Ve¿' G ostaf véemo de Gampdevanóh 
provincia de Geroñaí que ;SO ■rGin- 

:jprÓJhéte^• á  ■ ejecutarlo ' . v e n   ̂ su, e- 
eidii. al proyécCó-y los plazos de- 

el pliego de ■ condicio- 
jnés p á f t j^ la r e é  y^ecoñómicas- de 
W á i;.io S ra t& ; por m

i'93.000,50 pesetas, sienido el p resu 
puesto de contrata de 194.427,37 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
o torgar la  correspondiente esc ritu 
ra  de contra ta  ante eLN otario que 
designe el Decano del Go'icglo No
taria l de Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a contar del de la pu - 
b lk  ación en la G a c e ta  de la pr es en
te resolución.

Lo que comunico a V. S. para  su 
cori'ocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 2 de 
Agosto de il921.—El D irectpr ge
neral, Perea.
Señores Ordenador de Pagos de 

•este. Ministerio, Jefe del Ncgo- 
cicido de Contabilidad, ingeniero  
Jefe de Obras públicas de ía p ro 
vincia de Gerona y adjudicatario  
D. Juan  Alives Gosta, vecino de 
Campdeyanol.

155.856 pesetas, siendo el presú*^ 
puesto de contrata de 164.850,73 pe- 
peseías, teniendo el adjudicatario  
que otorgar la correspondiente es
c ritu ra  de contrata ante el Notario 
que designe el Decano dcl Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del plazc 
de un mes, a contar del de la p u 
blicación en la G a c e ta  de la presen^ 
te resolución.

Lo que comunico a V. S. para  sví 
'Conocimiento y efe<3tos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 2 de 
Agosto de 1921.— El D irector ge
neral, Perca.
Señores Ordciiadóf de Pagos dei 

este  Ministerio, Jefe del Nego
ciado de Contabilidad, Ingenieró 
Jefe de Obras públicas de la  pro-* 
vimcia de Lérida y adjudioatariq¡ 
D. Mariano. .Go;iná Oriaqib, VéCjn.Q: 
de Lé)?ida, ;

Visto el resultado obtenido cñ la 
subasta  de las  obras , de reparación, 
de explaníación.y firme, de los kilo- 
niCiros 69.5 a 7fiÍ8 de la  ca rre te ra  de 
Madrid a Francia , pT O vincta  de Ge
rona,

E sta  DirGcción general ha tenido 
a bien adjudicar definUivame-Bte el 
servicio a 'lo s  m ejores postores don 
MiguOl Noguera y D. Narciso Oliver, 
vecinos de Ganet de Adrí y de Besco- 
nó, provincia de Gerona, que se conv 
prometen a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condicio
nes particu lares y económicas do 
Cista tconf.rata por la •cantidad de 
l:86.29'0,i85 pesetas, siendo el p resu 
puesto de con tra ta  de 201.395,51 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar ía correspondiente esc ritu 
ra  de conira ia  ante el Notario que 
de s i gn;e el De cano del Gol c gi o N o - 
ta ri al de Madrid, dentro  del plazo 
tíe un mes, a contar dél de la  pu 
blicación en la G a c e t a  de la p resen 
to resolución.

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 2 do 
Agosto de 1921.—-El D irector ge
neral, Perea.
Señores Ordenador de Pagos de 

este Ministerio, Jefe del Nego
ciado de Contabilidad, Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la p ro - 
V inicia de Gerona y ad judie a tari o a 
D. Miguel Noguera y D. Narciso 
Oliver, vocinos de Ganet de Adrí 
y de B«BConó.

Vi s te el re s ul tadó obténi do’ en la  
subasta de las obrasyde reparación, 
do explanación v firme de ios kiló- 
m etrós i9  aJl 29 de ía ca rre te ra  de 
Artesa a Mpntbianch, provincia de , 
Lérida,, A. . . . ‘ :

Esta Dirección general ha tenuló á ; 
..bien adjudicar 4Qtunii\^ingnte, ql ser- j 
v ic io , a l -mejor.^postor D» -Mariano j 
Gomá -sOriacIír vecino „de Dfeída, que : 

mé  ̂compróme lo •. .q.: ejecutarlo... cqn;-'su-; 
joción al .. proyecto -fy-ym' ifs  '
Xtesigaados en el plrcgo de coiimcip-:
‘ pes pare ic u'lar es y . e c o r u i n i i c s d e  ;
- ̂  g j;,̂  Q r>: i Jhv 1 n n  ̂ n i. S  a • i

Visto elj resultado obtenido en. la 
■subasta de las  obras de reparacióiÉ 
'de explanación y firme de los k íló- 
m etros 1 al 15 de la  carre te ra  deí 
(Qartagcna a M azarrón, provincia de' 
Murcia,

Esta Dirección general ha tenidd a 
bien adjudicar definitivamente e | 
vicio al mejor postor D. José ReboHb  ̂
vecino de Cartagena, provincia de/Muf-^ 
cia, que se compromete a ejecutario coíí 
sujeción al proyecto y en los plazo^s 
signados eni el pliego de condicio-- 
nes particu lares y económicas dq 
esta contrata por la cantidad de 
91.000,43 ¡pesetas, siendo el presu-, 
puesto  de con tra ta  de 92.051,37 pe-»», 
setas, teniendo el adjudicatario , que  ̂
otorgar la  correspondiente esQritu-.. 
ra  de con tra ta  ante el Notario que. 
designe el Decano del Colegio No-< 
ta ria l de Madrid, dentro  dé) plázó, 
de un mes, a contar del de la pu-* 
blicación en la G a c e ta  de la p resen 
te  resolución.

Lo que comunico a V. S. para  su; 
conocimiento y efectos. Dios guardo 
a V. S. m uchos años. Madrid, 2 do 
Agosto de 1921.— El D irector ge-? 
neral, Perca.
Señores Ordenador de Pagos dftf 

es te  M inisterio, Jefe del Negó-** 
ciado de Contabilidad, Ingeniéró 
Jefe de Obras públicas de ía p ro 
vincia de Murcia y adjudicatari.a 
D. José Rebollo, vecino de Gajt^ 
tagena,

Visto el resultado obtenido en lá 
•subasta de las  obras de reparación, 
de explaniación y firme do los hiló-. 
imetros 52 a 59 de la  ca rre tera  dé 
Madrid a Toledo, provincia de Toledpi 

Esta Dirección general ha tenido 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Luis Colomi-  ̂
na Creirnades, vecino de Magén, provin- 
cía de Toledo, que se compromete a ejé? 
cutarlo oon suje.ción al proyecto y es. 
los plazos designados en el pliego de 

-condiciones particulares y económica^ . 
de esfa co-nir<?t.a Túf cantidad 
15i . 500 peseta!», siendo el prc.siif 
piiesio ; dé :. eontrata d.e 
P esctas, teniendó., .el úadj.údlctífií7? 
•qu e , c te rgar 1 a  "edr r  e s po ñd i 
c rítu ra  de.con tra ta  anje el N o in w  
qu c des tgn,e ^l.l ■ tJ *.7 A t’, r ’’   **dé /MadrV't. jrUiotfcO
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iUti m e s ,  a oo-pJtar d e l de :1a p u -  
' ^ c á c i ó n  e n  la  G a c e ta  d e  la  p r e s e n -  

reso 'lu io ió n .
1 31.0 que comunieo a V. S. para su
¡’lsoippoím'iento y efectos. Dios guarde 
íjfi V. é. muclios años. Madrid, 2 de 
|j^g*osto de 1921.—El D irector ge^ 
i m m l  Perca.
.^^ñore'S Ordenador de Pagos de 

.esté M inisterio, Jefe del Nogo- 
diado de Gontabilidad, Ingeniero 
# a f e  d e  Obras públicas de la  p ío -
-ivdn'cia de Toledo y adjuclicalario 
D. Luis Goloniinia Gremades, ye-  ̂
eino de Magan (Toledo).

-• Visto el resultado obtenido en^Ia 
¡dsubasta de das obras de reparación, 
jde explanación y fírane de los kiló-< 
Ttietross 54 al 60 de la  ca rre te ra  de 
iMiaidrid a Portugal, provincia de To-- 
'|lédt),
¡ ílsta Direiccioe general ha tenido a 
¡bien adjudicar definitivamente el iser- 
;jyicio al mejor postor D. Emilio García 
•i|íoro, vecino (de Daimiel, provincia de 
iGiudad Peal, que se compromete a eje- 
<putarlo con ¡sujación al proyecto y en 
ios plazos designados en el pliego de 
j^oniaiciianes particulares y coonómicas 
p e  esta contrata por 1  ̂ cantidad de 
(Í<86.732 pesetas, siendo el p resu - 
íf)ü8sto de contrata de 248.975 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
Iptongar la coirrespcnidiente ééci^tura 
Pe contrata ante el Notario que deeig- 
Jiie el Decano del Colegio Notarial de 
Ipadrid, (dentro del plazo de un mes, a 
[dentar (del de la publioación en la G a- 
fOETA de la pre|ente resolución.
; Lo que comunico a V. S. para su 
’eonociiimento y efectos. Dios guarde 
ia, Y, S, muchos años. Madrid, 2 de 
¡Agosto de 1921.—El D irector ge- 
|noral, Perca.
sBeñorcs Ordenador de Pagos de 

este  M inisterio, Jefe del Nego
ciado de Gontabilidad, Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la p ro - 
viníoia do Toledo y adjudicatario  
D. Emilio García Loro, vecino de 
Daimiel (Ciudad Real),

\ ;sto el resultado qt»tcnido en la 
ssutf'vsia de las obras de reparación, 
ide explaniación y ñrm e de los kiló- 
ime tros 86 al 9i" de la carretera de 
iMaidrid a Portugal, provincia de To-  ̂
Nodo,
; Esta Dlroicción general ha tenido (a 
;l)i(vn adjudicar deñiiitivamente el ser- 
'■yicio al mejor postor D. Balbino Gar- 
i<pta Loro, vecino de Viliamiei, provín- 
tpia (de Toledo, que se comjpromete a 
[Ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
tcin lO'S plazos designados en el pliego 
' de condici-ones particulares y económi- 
lcas ide oD.a contrata por la cantidad (de 
■ iT T 32f)' [)esetaa, .siendo el p resu - 

) í 1 esto de -coníraia de 170.8.28,82 
^peseta^, teniendo el adjudicatario  
[‘que o torgar la correspondiente os- 
herí tura do con tra ta  anite el Notario 
-\que desiigne el Decano del Oolegíp 
(Notarial de ívfad.nd, dentro ^dí plazo 
iEe un  .mee,, a conitar fhd de la p u - 
jfcl'ieádíón en fa G a c e t a  h> presen-^ 
l|e í^otactóú ,

bornuotoQ;. a fb

conoeiimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos año's. Madrid, 2 de 
Agosto de 192i .— Êl D irector ge
neral, Perea.
Señores Ordeiniador de Pagos de 

este M inisterio, Jefe del Nego
ciado de Gontabilidad, Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la p ro - 
vinioia de Toledo y adjudicatario  
D. Balbino García Loro, yeciriio 
^e Viliamiei .(Toledo).

G a ceta 9 é  M a d r i d / r N ufríU^f3
jMínisterio, Jefe del .NTgcctado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  -de 
Obras públicas de la provincia, de 
Huesica y ■adjudicatario D, Jiian tSe- 
govia, vezino de Murcia.

Victo el resultado obtenido en la 
subasta  de das obras de repcaración, 
de explaniac'ión y ñrm e de los kiló
metro,s 102 al lO'D de la ca rre te ra  de 
Madrid a Portugal, provincia de To
ledo,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Antonio 
Gil Roidríguez, vecino de Salamanca, 
que ise coniipromete a ejecutarlo con 
sujecióiii al proyecto y en los plazos 
deiSignaidO'S en el pliego de condicio
nes par ti Guiareis y eoonóimicas de 
esta ^contrata por la cantidad de 
83.700 pesetas,' siendo el p re su 
puesto de contrata de 89.123,57 
pesetas, teniendo ¡el adjudicatario  
que otorgar la correspondiente es
c ritu ra  de co n tra ta  ante el Notario 
que designe el Decano^ del Golegio 
Notarial de Madrid, dentiro del plazo 
de un  mes, a contar del de la p u - 
biicación en la G a c e t a  de la p resen
te resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conociimiento y efectos. Dios guarde 
a S. muchos añon. Madrid, 2 de 
Agosto de 192i ,— Ê1 D irector ge- 
norial, Perea.
Señores Ordenador de Pagos de 

■este M inisterio, Jefe del Nego
ciado de Gontabilidad, Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la p ro 
vincia de Toledo y adjudicatario  
D. Antonio Gil Rodríguez, veci
no de Salamanca*

Visto el resultado obtenido en la su- 
basta 'de las obras de pintura de puen
te en el kilómetro 1 de la carretera del 
kilómetro S de la de Bambastro a la 
Erontera a Benabarre, provincia de 
Huesca,

E'sta Dirección general ifm tenido a 
bien iadíjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Juan ¡Segovia, 
vecino de Murcia, que se compromete 
‘a ejecutarlo con sujeción ai pro^yecto 
y en los plazos •designados en el pliego 
de condiciones particulares y económi
cas de esta contrata ¡por la cantidad de 
17■000 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata íle 25.627,20 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de co-ntrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Golegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo- de un mes, a contar del de la 
pubíicaoión en la G a o e t a  de la presen
te resolución. ,

Lo que comunico a V. :S, para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde, a' 
V. íS. muchos años, iMadrid; 4 de Agos- 
|o  é& (1921.—(Él íDirecior genéraí, 
fonea. .;
jeuorfta OMsoftíiot d s . iMftS <ie

Visto el resultado obtenido en la cu- 
basta 'die las obras de pintura de puen
te en el kilómetro 118 de la carretera 
de iZaragoza a Francia, provincia dé 
Huesca, i

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio ai mejor, postor D. Juan ¡Begovia, 
vecino de Murcia, que se ce noi-omr- 8 
a ejecutarlo con sujeción al 'proyecta 
y en ios plazos designados en '.el pliego ' 
do condiciones particulares y económa- 
cas 'de esta contrata por la-ocaíitMad dé 
15.60Ó pesetas, siendo el ipresupuesio ■ 
de contrata-de 20.9''05 pesetas,, teñiendo 
el adjud'ioatario que otorgar la corres-- 
pondieiite escritura de contrata ante el 
Notario que designe 'el Decano, 'de.1 €'o- 
legio Notarial de Madrid dentro del 
plazo de un mes, a contar del de la pu- 
blicacicn en la G a g b t a  de la presente 
resolucióm 

Lo que comunico a V. (S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde.
V, iS. muchos años. Madrid', 4 'de Aigos- 
to de 1921. ~  El Director general, 
Perea. , ; " ■ i ' i
Señores Ordenador de Pagos, de nsté 

iMinisterio, Jefe del Negociado de 
'Contabilidad, Ingeniero J e f e  d  ̂
Obras públicas de la provincia de 
Huesca y adjudicatario D. Juan -Ser ■ 
-govia, vecino de Murcia.

Visto ei resultado' obtenido en la .siíc 
basta de las obras de ■construcción de 
un (grupo de cinco alcantarillas en él 
kilómetro 30' de la carretera de iGraus 
u  la Gasa de Lérida, (provincia de 
Huesca,

Esta Dirección general 'ha tenido ñ 
bien aidjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor .D. José .Micha-ns, 
vecino de Albelda, provinoia-do Hues
ea, que se. comproniete a: ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en eí pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
tra ta  por la catidad de 2'6.8'69,39 pese
tas, Siendo el presupuesto 'de (contrata 
de 28:283,39 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspondien-. 
te «escritura de contrata ante el Nota
rio que designe el Decano del Golegio, 
Notarial de Madrid, .dentro del niazo de 
un mes, a. contar del/de la publioaolóñ 
ein la G a o e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. iS. paré su (co
nocimiento y efectos. Dios guarde'' ú 
V. iS. muchos años. Madrid', 4 de Agos
to de* 1921.— El Director general, 
Here'a.
(Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado dé 
(Gontabilidad, Ingeniero J e f e  fie 
Obras públicas de la provinoia d,a 
Huesca y adjudicatario, D. José íMlr 
ehanrr vecino dé Albelda (Hues«\a).

Visto ei resultedú en la.
basta 'de, ,Ja§.
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3Í011 y fírme, kilómetros 5,1 ^  
ie oerretera de iCaspe a iS-eligua, 

erovinri'a de Huesca,
¡Ecl'd Dirección general iha tenido a 

,hieri adjU'diüar definitivamente el ser- 
jHcio al mejor postor D. Francisco lluiz 
itie la Torre, vecino^ de Ániedo, provia- 
,pla de Logroño,- que'.se eornpromete a 
‘/ejecutarlo ron sujeción al proyecto y 
‘ján los -plazos designados en el pliego de 
/pondi'Oiones ‘óartic^^/lares y ecoñómicias 
Ipe esta contrata po^’ la cantidad d e  pe- 
'Isetas 224.569, siendo el presupuesto de 
jcontrata de 246'i5S4;7'8 'upe-setas, teiiien- 
fdo el adjudicatario que otorgar la co- 
jrrospondiente escritura de contrata 

y^nte" el Notario que designe el Decano 
:'dei Colegio Notarial de Madrid, dentro 
^del plazo de un mes, a contar del de la 
fpuiblicación en la G-ageta de la pre- 
■ísenío resolución.

Lo que comunico a Y. B. para su co- 
/nocimiento y efectos. Dios guarde 'd 
Y. IS. niucfíos añO'S. Madrid, 4 de Aigos.- 

do de 1921.— El Director general, 
'pcrea,

"'Señores Ordenador de Pagos de este 
'Ministerio, Jefe del ‘Negociado de 
Doniabilidad, Ingeniero J e f e  dó
Onrixs públicas de la provincia de 
l-íucsca y ■adjudicatario D. Francisco 
Puiz de la Torre, yecino de A-rnedo 
I (Loigrofio,^

;Yisto el resultadó obtenido ■̂rL hi su- 
 ̂de l a s  o b r a s  de r e p a r a c i ó n ,  cv e x 

planación y fírme de los kilómetros: T 
" 15 de la carretera de Bembibre a To

ro, provincia de León,
Esta Dirección general ha tenido E 

jen adjudicar'deñnitivamente e l  ser- 
•' -al m e j o r  postor lD . Ramón Muñoz, 

,,,..ci-íio de P,onferrada, provincia de 
xBeoii, que se compromete a ejecutarlo 
,'6on 'Sujeción al proyecto y en los pla- 
ms des'igmado en el pliego de condicio
nes partiiculares y económicas de esta' 
3dntrata por lai cantidad cle'd64.000 pe

lletas, siendo  ̂ el presupuesto de contra- 
-dtade 1G5.6'15v66 pesetas, t e n i e n d o  ei a d 

rio que" otorgar la. correspon- 
escriturai de contrata ante el No- 

rio que designe el Dkcano del Gole- 
0  Notarial de Madridmjontro róa- 
 ̂ de un mes, a contar del de la piiblí- 
ción en l a  O a g e t a  ■de l a  presente re- 
lución.
Lo que comunicó a Y. :S. para su co
cimiento y efectos. Dios guarde a 

7» B. muclios años.' Madrid, 4 de A^gos- 
de 1921.—'El Director general, 

_rea.
Éóñores Ordenaclor de Pagos de este 
^Ministerio, Jefe del Negociado de 
jContabilidad, Ingeniero J e f e  de  
Dbras públicas de  la  jprO'Vincia de 
León y adjudicatario D. Ramón Mu- 

 ̂ ñoz, vecino de Ponferrada.

-Yisto e l resultado obtenido e n  la 
Subasta de las obras de reparación, 
jde explanación y fírme, kilómetros 1 
jé 7 de ila -carre^tera úe Gibraleón a  
lAiyfiipp provincia de Huélvá,
’ DsÉa IDlirección general Ira ten ido  
a  b ien adjudicar definitivamente el 
íerviicio a|l miejor posto r D. Eduardo 
P rta , vecino de Sevilla, que se coin- 
l^roiniete a ejecutarlo con sujeción aló 

y  en Ip^.pjazos' ÚmxmdéoH

en el pliegó de condiciones particu 
lares y económicas de  esta contra ta, 
por ila cantidad de 239.751,5.2 pese-^í 
tos, siendo el ipresupuesito de con
tra ía  de 247:8-45,7'0 pesetas, tenien
do e!l adjudicatario  que otorgar la 
correspondiente escritu ra  de con tra
ta  ante el Notario que designe el De
cano del Goile-gio Notarial de Madrid, 
dentro del pilazo' de un mes, a contar 
del de la p u b l i c a c i ó n  í |n  la 'Ga c e t a  de 
la ipresente resolución.

Lo que iooimunico a Y. S. para  sú  
conocimiento y  e f e c to S '.  Dios guar
de a Y. iS. muchos años. Madrid, 4 de 
xLgosto de l'92i.—El Ddrector gene
ral, Perea.
Beñores Ordenador de Pagos de este 

iMinisterio, Jefe del Negociado de 
¡Goiitabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obrase públMcas de la  provincia de 
Huelva (y adjudicatario  D. E duar
do Orta, vecino -de Sevilla.

FERROÜAIlKiLSS. CONCESIÓN Y CONS
TRUCCIÓN

Yista instancia suscrita por D. Mi
guel Otamendi y Macliimbarrena, co
mo Director-Gerente de la Gompañía 
Metropolitano Alfonso XIII, solicitan
do, previa la tramitación correspon
diente, ia concesión de un ferrocarril 
metropolitano de .Madrid, sin subven
ción ni garantía de interés, desde la 
calle de Go^m al puente de las Yentas:

Yisto el proyecto que se acompaña y 
lo dispuesto para estos casos en la ley 
de Ferrocarriles secundarios y estra
tégicos de 23 de Febrero de 1912 y Re
glamento provisional dictado para su 
aplicación,

Esta Dirección general ha acordado 
que se anuncie la  petición en la G a c e 
t a  DE Ma d r id  y  Boletín Oficial de l a  
provincia, fijando el plazo de un mes 
para la admisión de otras peticiones 
que pudieran mejorar éstas,, según dis
pone el artículo 4i del imencionado 
Reglamento.

 ̂ Lo que comunico a Y. I. para su có- 
nocimiento y a los.efectos de 'que se 
sirva ordenar la inserción de la peti
ción que se menciona en el Boletín 
Oficial de esta provincia. Dios guarde 
a Y. I. 'muchos años. Madrid, 2 de 
Agosto de 1921.—El Director general, 
P. O., A. Valenciano. . '
Señor Gobernador civil de Madrid

SECCION DE PUERTOS

CoKcesiones.
Vis Lo C'l éxp'edteníLe iinisitruído a 

instancia de D. Manuel iMa.|sotíi de 
Mercader, vecino 'de Barcelona, en 
soliiícitud jd'e ^autoriz'aiC/lóiat p a ra  inis-̂  
ta la r ujni depÓJsJto y pargaderD de 
carbó'n en el puertó  de Ibizq:

Yis'to el proyecto que a la  pieticlóii 
se ácomparra:

■Resultando que ell expedaente ha 
■sido tram itado  con) arreglo a lo dis
puesto G|íií ell artílculo 76 del Regla
mento d!e 11 de Julio de 1912, p a ra  
la 'aiplíicación 'de la je^/ de Ppertos 
de 7 de iMayo de I B'SO: 

iResulíando que duran te  el pilazo 
-d'0 informaciifón pública no fué p re - 
seintada reolamaoión! alguna ■contra 
lo isol'icitado:'   ^

Resu)ltandio que haíi! inform ado 
sientido favorable a Ja 'ConeoslóB el, 
Ayuintamiento de Tbiza, la  Ooman-
danioia de Marina, ell Consejo p ro 
vincial de Fometo de Baleare^, la 
Cám ara Oficial die Comex-cio, Indus
tr ia  y Navegación de Ibiiza, la J e 
fa tu ra  de Obras; públicas de la pro-  ̂
vincia, el Gobierinto icivil de la m is
m a y los Mini’strois de M arina y de 
Sa G uerra:

iGónisiderando que las  obras a qii? 
la petición se refiere no habráíni da 
ocasionar perjuicio a los interesas pú
blicos ni la los particulares:

Gonsiidieranido que tratándose de 
un aprovechamiento p articu la r pa- 
rá  'él que se obtieinie beimeñcio de 
obras ejecutadas por el Estado p ro
cede apllilcar a  la  concesión lo que 
previene el artíiculo adicional de la 
ley dé Jun tas de Obras dé Puertos 
de 7 ele Judio do 1911, y, en su  'corw 
Secuencia, imponer la obligación m  
abonar al Estado un canon) cuya 
cuantía pueda fijarse en mil (l.OO'O) 
pesetas anuales, segúim propone la  
Je fa tu ra  de Obras públifcas' de la 
provincia, ^

S. M. el Rey tfi* D. g,)ó oonfor- 
m ándose con ío propuesto por esta 
Direcciió'n general, ha teínfido a bien, 
autorizar a D. Manuel IMassotti de. 
Mercader, vecino de Barcelona, pa-. 
ra  in sta la r un depósito y cargad'e-v. 
ro de carbóin, e.ni ía 'parle Norte del': 
puerto  de refug'io de Ibiza, debiendo; 
c'umpillrse las condicion>es ■siguien- ,̂ 
te s :

1.'" Las' obras cerón ejecutadas 
con arreg’lo aJ proyecto suscrito 
COCÍ fecha 3 de Abril de i 920, por 
el lingenic'ro D, Josié Zaporteza Mu-tl 
iS'olles. _ ,

2}  Se .encenderán en los casti
lletes del oargadero das luces ■niece-- 
isarlas. p a ra  evitar accidentes du-, 
rainite ila noéhe a todá -clase de 'éníJ 
barcatctione-s, fijándioise dichas luces 

• por la Jcifatura de Obras ipúbDcas, 
oyendo a  ¡la Goinanidariicia de Mari-, 
na y ■debiendo 'el icoincesionar'io apa- 
garias tem poral o d'Cfiiiií.ivamente 
en caso de guerra, cuando sea reque-v 
■rido por la Autoridad militar -com[pe; 
tente. '

Él iGornainidante de Mariina' fijará 
los med.)'0 .s 'de sa-Ivameiiito de qué 
deba doiarise al castillete de -cabezA 
del embarcadero y a las em barcacio
nes 'memores afectas; al depósiitc) y 
cargadero . . 'i,

3^  Guando s.e estábilezcan arbi- 
triois de carga y descarga en  el puer
to de Ibiza, satisfará 'Cl conioesionarií 
el do carga de los carbones, ■oomó áí 
fas operacionos 'tuviieran lugar efi 
I'OiS muelíeis doí puerto.

4 J El personal afecto a la Inis- 
taiacióif esta rá  obligado a obscrvaj 
cuanto se, disíponga sobre el servi.éio 
dej puerto, obeidecliendD la-s órdéiros 
dei Ingeniero encargado y ipudie.nc|d 
recu rrir en, alzada ál Ingeniéro Jefe 
de la provincia y  a la Direcció'n' ge^ 
neral de Obra-s públicas'.

5.® 'Giualrido ila loonisiruccilión M  
obras de m ejora o llimpiá dél, 'i)U(3Í̂ f' 
to  o amipliaciión 'dé -SuS 'S.̂ CvtoíO'ií 
obliguen a acortar la tongltiid^fipj 
cargadero  o a reduoir la  supeTndi| 
del 'depósito ¡guedará ■obllgádé c| 
conicesaionáMo a efectuar díchás mó'^ 
diücaoioips CID u|h plazo que no e #
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feeda VJé un  año, s in  indemnización
áe fílase ailguiim y reduciéri'dole tan  
sólo el Qanon anual proporcional- 
niente a la  óismiiinuciión que experi- 
oiieiUe él reotángulo de m arism a 
dfestiiiiíado a casa y deposito de ca r- 
hóih

6 /  Las obras serán  rep lan tea
das por la Jefa tiira  de Obras públi
cas de la provincia, y de dicha ope
ración ise ey,teinderá acta que será 
som etida a la  aprobación corres- 
•pOiiidiente.

7 /  Se dará priincipio a las obras 
en el plazo de seis (6) meses y de
berán  quedar termiiíradas en el de 
•tres (3) años; contados ambos p la
zos a ¡partir do la  fecha de la  p re 
sente disposición.

, Term inadas las obras, el con
cesionario lo poimdrá en cono cimien
to de la  Je fa tu ra  de Obras públicas 
de lia provincia, a fiitu de que por la 
m ism a se proceda al oportuno re 
conocimiento. Del resultado de esta 
operación se exteríderá acta, que se
rá  som etida a la aprobación com - 
petOfiite.

0.* Antes de dar principio a las 
obras, el concesionario depositará 
como ílaaiza en la Ciaja centi’al - 001  
Depósito o e(ai cualquiera de las su - 
c u r s al es d cd a mi s ra a , el tros (3) p o r 
ciento (100) del im porte del p re su 
puesto de 'las obras que ocupen te 
rreno dé dominio público, fianza que 
será devuelta una vez. aprobada el 
acta de reconocimiieinio de lOvS ubras.

10. E's'ta quedará bajo la-inspec
ción y vigiilancia de la  Je fa tu ra  de 
Obras públ-icas de la  provincia.

11. El concesionario teíodrá la 
obligación) de conservar las obras en 
biien estadé y no podrá destinar las 
an-ismas, ni el terreno a que la con
cesión se reñere, a uso distinto del 
que ejni la p resen te dispo-sición se 
determ ina, no piidiendo tampoco 
u rrerd ar dicho terreno.

12. Los gastos que ocasione el 
r.Qplajiteo, la"iiaspección y el recono- 
C'lnVlcñ'to de las obras serán  de cuen- 
.la del concesionario.

13. -El coiio:esioii®i:io a.ba}\ará por

'GácHa ele MaHrid.-Müíli'.—̂-i------------------------------   ;----------
adelantado, en la Tesoreiu'a de Pla- 
cienda de la provincia, dentro del 
mes de Enero de cada año, uin canon 
arifual d'e m il (l.OOO-) pesetas, canoru 
que podrá ser modilicad-o cuando la 
Adm inistración lo'juzgue así conve- 
mii-ente.

14. E sta  concesión se entenderá 
otorgada a titulo precario, sin p la 
zo limitado, dejando a salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, y coiiii arreglo al artículo 
50 de la ley de Puertos, no consti
tuyendo monopol'io y pudiéndose, 
por lo tanto, o í o r g á r  otros análogos 
ein> el puerto, con ello no experi
m enta menoscabo el servicio público.

1-5. El concesiónario quedará 
obligado al cumpillmiernio de las dis
posiciones relativas al contrato del 
trabajo, a los accidentes ,del mismo 
y a Üa protección a la industria  n a 
cional.

16. No podrá ser transferida esta 
concesión si|ai auto riza ción previa y 
expresa, otorgada por el M inistro de 
Fomento, a petición del conccsdona- 
rio,

17. El ram o de Guerra tcihdrá 
la intervención que determinan! los 
a rtí cul o s 14 y 15 d el Re gl am en tu 
aprobado por Real decreto de 14 de ' 
.Diciembre de 1916, interveinción) que 
ejercerá un Jefe u- Oficial de 15' Co
mandancia de Ingenieros de MaUorca, 
dando cumiplimiento al artículo 37 del 
mismo y debiendo el cohcesionario en
tregar las obras total o parcialmente 
al ramo de Gueirra o demolerlas cuan
do exigiéndolo los intereses de la de
fensa, -sea requerida para  ello por la 
Autoridad m ilitar competeimle.

1:8. La fa lta  de cumpíliinien/to por 
el concesionario de cualquiera do las 
coítudiciones anteriores será causa de 
caducidad de la iconcesióni, y llegado 
este caso, sse procederá con arreglo 
a lo detcrininado en la  disposición 
.vigemte isobre la  m ateria .
. Lo que de Real orden comunicada 
por eil señor M inistro de' Fom ento 
digo a Y. S. para su conociraionto, 
el de la  Je fa tu ra  de Obras públicas 
de osu provincia y el del initere^ado,

y  a los efectos corfespondlentés. 
Dios guarde a V. S. niuchos años. 
Madrid, 23 de Julio de i 921.—El 
D irector general, Perea.
Señor Gobebniador chuí de las Bá**̂  

■learcs.

COr^T23ABIA Q Em EñkL  DE SE - 
QUñQS

De acuerdo con lo preceptuado po‘é 
el artículo 118 del Reglamento) de Se
guros, se hace saber £ue la Empresa 
personal de Seguros sofare  ̂enfermeda-. 
des denominada “La Previsora Hispa
lense”, domiciliada en Sevilla, calle de 
la Sierpe, 22, se ha declarado en liqui
dación voluntaria, y se fija el plazo de 
un mes, a contar .'de ésta fecha, pará 
que puedan presentar eri esta Comisa-^ 
ría general cuantas redamaciones’ 
crean oportunas todos aquiellos que sé 
cfmsidercn nerjudicados, 'trañscurridQ 
el cual se eliminará a la expresada Em
presa del Registro de las inscritas y 
será incluida en el indicó de las que sei 
hallan en liquidación.,
' Ha sido ■ designada como liquidadorá 
la Sociedad anónima del mískib nom
bre y domicilio que la Empresa decla
rada en liquidación.

Madrid, 22 de Juíio^de 1921. — E l 
Comisario general, Emilio -Ganzále;a 
Llana.

DELEOACiOi^ REÚIA ÚE'PÜBIJOB,
Con fecha 30 do Julio último, y en- 

virtud de las facultades inherentes á 
mi  cargo, he nombrado Agente general 
Recaudador ejecutivo para realizar lo^ 
créditos y responsabilidades que exis-» 
ten pendientes en todos los ínsitos dé 
las provincias de Cádiz, Górdoba, Huel- 
va. Málaga y Sevilla a D. Andrés López! 
Anaya, vecino de Sevilla.

Lo que se inserta en este periódicdi 
oficial para los efectos de í̂ u publipi- 
dad.--El Delegado regiO; f  
gorri.  " " ' ‘ • ■

MADRID.—Sucesores Eivadoneym A,), Paseo de gftia Viente, 20. TeJ. J-3Í6.


